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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MISTEOS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la R ein a  Doña María 
Cristina (Q. D. G.) y SS. AA.. RR. las Sermas. Se
ñoras Princesa de Asturias é Infanta Doña María 
Teresa continúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. RR. las 
Infantas Doña María Isabel, Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia.

Ayer, á la una del día, S. M. el R ey , acompañado de su  
Augusta Esposa, se dignó recibir ápa Comisión del Senado 
encargada de felicitarle con motivo del natalicio de S. A. 
Real la Infanta Doña María Teresa.

El Sr. Presidente Marqués de la Habana dirigió á S. M. 
el siguiente discurso:

«SEÑOR: En nombre del Senado tenemos la alta hon
ra de felicitar á Y. M. y á S. M. la R eina por el natalicio 
de S. A. R. la Infanta Doña María Teresa.

Cuando en tan cortos años de reinado, de tan tempra
na edad, ha sabido Y. M. alcanzar por sus preclaras dotes 
el alto renombre de que goza dentro y fuera de España, 
el Senado no puede menos de ver con júbilo en aquel faus
to suceso afianzada nuevamente la dinastía, tan estrecha
mente unida por Y. M. á las instituciones, de cuya conso
lidación depende el desarrollo del bienestar moral, de la 
prosperidad y grandeza de la patria.

Por eso el Senado se asocia vivamente en esta ocasión 
á la satisfacción y contento de Y. M. y de su Augusta y 
bondadosa Esposa, al mismo tiempo que ofrece á Y. M. y 
á su dinastía el homenaje de su lealtad.y adhesión y de 
su respetuoso afecto á su Real Familia.»

S. M. se dignó contestar:
«Sr es . S enadores: Agradezco sinceramente, como m i 

Augusta Esposa, vuestra felicitación en nombre del Se
nado con motivo del "feliz natalicio de mi muy amada 
Hija la Infanta Doña María Teresa.

Es una prueba más de las muchas que Yo he recibido 
en mi reinado de la unión constante entre el Trono y los 
Representantes de la Nación.

Podéis estar seguros de que, tanto la R ein a  como Yo, 
dedicaremos todos nuestros afanes á desenvolver en el co
razón de nuestras tiernas Hijas el sincero amor que am
bos profesamos á la Nación española y sus instituciones.»

A la una y cuarto S. M. recibió á la Comisión del Con
greso de los Diputados encargada igualmente de felicitar
le por el mismo motivo.

El Sr. Presidente D. José Posada Herrera dirigió á S. M. 
el siguiente discurso:

«SEÑOR: Venimos en Comisión del Congreso de los 
Diputados para felicitar á YV. MM. por el natalicio de 
S. A. la Infanta Doña María Teresa y por el movimiento 
de concentración realizado por importantes fuerzas políti
cas alrededor delTrono y de la dinastía.

El nacimiento de los Príncipes de estirpe Real ha sido 
siempre de feliz augurio para la Nación española; porque 
al echar nuevos vástagos el árbol secular de la Monarquía, 
extiende también sus ramas y sus raíces para ahogar las 
semillas nocivas que los civiles disturbios favorecen, y

para fecundar las que viven del ambiente más puro de la 
paz y  del progreso.

El gran número de Diputados que acuden presurosos 
con el propósito de asociarse personalmente á esta felici
tación prueba cuán firme es el sentimiento monárquico 
que los anima, y  hace esperar que cundiendo por todas las 
clases sociales renovado el espíritu tradicional de la Na
ción española, siga ésta tranquila los caminos de la mo 
derna civilización; fruto ya seguro de la elevada inteli
gencia de Y. M., de las virtudes de S. M. la R e i n a , y de la 
inocencia délas tiernas Infantas, que son como eslabones 
de la suave cadena de amor y de respeto que enlaza al 
pueblo español con la dinastía de V, M.

Dígnense YV. MM. recibir con su Regia benevolencia 
estas ideas, estos sentimientos y estas esperanzas, que la 
Comisión del Congreso presenta á VV. MM. en cumpli
miento de su encargo y como testimonio de su mayor aca
tamiento.»

S. M. se dignó contestar:
«S res. D ipu ta d o s: Gran satisfacción es para Mí y para 

mi Augusta Esposa recibir las felicitaciones de los Repre
sentantes de la Nación por el feliz  natalicio d e mi H ija  la 
Infanta Dona Mána Teresa, y  que tan fausto suceso coin
cida con el movimiento de concentración que Me señaláis 
como realizado por importantes fuerzas políticas alrede
dor del Trono y de la dinastía.

Este movimiento aumenta mis esperanzas de que en 
día no lejano se cumpla mi constante aspiración de ver á 
España entera animada de un solo sentimiento; la Monar
quía tradicional, símbolo de nuestras antiguas glorias, 
armonizada con las libertades modernas que labran el 
bienestar de los pueblos.

Hoy, como tantas veces, vuestra solemne felicitación 
viene á demostrar más y más .el lazo indisoluble que une 
los destinos de la Nación con el porvenir de mi Familia.

La REiNA.y Yo, consagrándonos sin descanso á la edu
cación de nuestras Hijas, infundiremos en sus tiernos co
razones el amor profundo que ambos tenemos por este 
gran pueblo, que á la sombra de la paz y de la libertad 
conquistará bien pronto, así lo espero, el puesto que de de
recho le corresponde por su historia entre las grandes na
ciones . *

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

R E A LE S D E C R E T O S.
Vista la exposición elevada por la Sala de lo criminal 

de la Audiencia de Albacete, en que, usando de las facul
tades que le concede el art. %.° del Código, propone que 
se reduzcan á la mitad las dos penas de seis años de pre
sidio correccional cada una, impuestas á Francisco Pa- 
lop y Escudero en causas por los delitos de estafa, tenta
tiva de estafa, sustracción de la correspondencia oficial y 
particular y falsificación:

Considerando que eJ reo tenía sólo 15 años cuando de
linquió, y que atendidos la malicia y el' daño causado por 
los delitos, de la rigurosa aplipación del Código en este 
caso resulta notablemente excesiva la pena':. ^

Teniendo présente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, 'que rególo el ejercicio dé la gra
cia de indulto:

Tomando en consideración el informe favorable del 
Consejo de Estado, de acuerdo con lo propuesto por la 
Sala sentenciadora, y con el parecer de mi Consejo de Mi
nistros;

Vengo en indultar á Francisco Palop y  Escudero de la 
mitad de las dos penas de seis años de presidio correccio

nal cada una que le fueron impuestas en las causas de 
que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á diez y ocho de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y dos.

ALFONSO.
E l Ministro de Gracia y  Justicia,

M an uel Alonso M artínez.

Vista la exposición elevada por la Sala de lo criminal 
de la Audiencia de Barcelona, en que, usando de las fa
cultades que en su párrafo segundo le concede el artícu
lo %.° del Código, propone que la pena de ocho años de 
presidio mayor, impuesta á José Nadeo Riera en causa por 
el delito de falsedad, se conmute por la de dos años de 
presidio correccional:

Considerando que atendidos la poca malicia del reo y  
el ningún daño causado por el delito, de la rigurosa apli
cación del Código en este caso resulta notablemente ex
cesiva la pena impuesta;

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gra
cia de indulto;

De aaueMo Gon lo consultado por el Consejo de Esta*  
do, y con el parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar la pena de ocho años de presi dio 
mayor, impuesta á José-Nadeo Riera en la causa de que 
va hecho mérito, por la de dos años de presidio correc
cional.

Dado en Palacio á diez y  ocho de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y dos.

ALFONSO,
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Ü a m ie l Alonso M artines.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
RELACIÓN DE LOS ASCENSOS REGLAMENTARIOS Y RECOM PENSAS 
OTORGADAS POR ESTE MINISTERIO EN LAS FECHAS QUE SE  

E X PR E SA N .
Administración militar.

Al Subintendente personal, Comisario de primera efec
tivo D. José Martínez y Mínguez, empleo de Subinten
dente militar. Por Real orden de 6 de Noviembre de 
188&, en virtud de propuesta reglamentaria de antigüe
dad, consultada por el Director general del cuerpo hallar
se apto para el ascenso.

Al Comisario de primera, Comisario de segunda Don 
Francisco Casteliote y Villafruela, id. de Comisario de pri
mera. Por id. id.

Al Comisario de segunda, Oficial primero D. Luis S án- 
chez y Escribano, id. de id. de segunda. Por.id.fd.

Al Oficial primero, Oficial segundo D. Joaquín Teruel 
y Hernández, id de Oficial primero. Por id. id. • •

A los Oficiales terceros D. Elias González Vicente y 
D. Antonio Toribio Valle, id. de Oficiales segundos. Por 
ídem id.

Caballería.
Al Comandante, Capitán D. Pedro Ramírez Alonso, 

ídem de Comandante. Por Real orden de 10 de Noviembre 
de 188&, en virtud de propuesta reglamentaria de anti
güedad, consultada por el Director general del cuerpo ha
llarse apto para el ascenso.

Al Teniente Coronel, Capitán D. Francisco Sánchez 
García, id. de id. Por id. id.

Al Comandante, Capitán D. Santiago García Lucas 
idem de id. Por id. id.

Al Alférez D. Silverio Fernandez Arribas, empleo da 
Teniente. Por idi de lo  de id.
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A los Tenientes, Alféreces D. Eduardo Sansigre Mon- 
talbo y D. Victoriano Altemio Labat, id. id. Poi id. id.

Al Alférez D. Juan Garria Cabida» id. id. Por id. id,
AI Teniente, Alférez D. 1 tus Camino Paula ii ,id. id. Por 

ídem id.
Al Al feroz B, Alfonso 1 upe» Martínez, id i l  P u rid . id,

C m r p  o y c 11 a ¿Te ¡  i k  Inv ti ¡ i río .

A los Tenientes Coroneles, Comandantes D. Fernando 
Diez de la Fuente y Ib Joaquín Osorno y García» itl tic 
Tenientes Coroneles, Por Real orden de ib de Noviembre 
de 1881, en virind  de propuesta reglam entaria de an ti
güedad» consultada por el D inctu r general del cuerpo b a 
ilarse aptos para  el ascenso» -

A los Comandantes, Capitanes D» Miguel Ruiz M itr y 
D. Ram ón Sandio» P a n n o , id. de Comandantes. Por 
Idem. id.

Al Capitán, Tuiiente D. Antonio de la Llana y Acebos» 
ídem iJi Capitón. Por id. id.

Al Módico mayor» Médico primero D. Antonio Gómez 
Hornero, id. de Médico m ayor. Por id. id,. '

I n f a n t e r í a .
A los Capitanes D. Constantino Merino Fernández» Don 

Juan Quintana Mareh y D. Manuel Rom era Bermejo, 
Cruz blanca de prim era elase del Mérito m ilitar. Por Real 
orden de 20 de Noviembre de 1882, de acuerdo con lo in
formado por el Director general de Instrucción m ilitar, 
por ser los que más se han distinguido durante el último 
curso en las Conferencias de Oficiales establecidas en los 
distritos.

A los Tenientes D. Antonio del Barrio Lozano, Don 
Juan Oliver Ripooll, D. Gaspar Fernández Hernández, Don 
Enrique Rodríguez Morcillo, D. Benito Ruiz Sáinz, Don 
Alejandro Dema Soler, D. Felipe Solá Tinlla, D. Miguel 
Berro Barnuevo, D. Vicente Aymerich Viso,D. José Lesta 
Fernández, D. Manuel Fóntana Santos y D. Enrique Soto 
Martínez, id. id. Por id. id.

A los Alféreces D. José Mero Ruiz, D. Pedro Pucha 
Martínez, D. Francisco Díaz Duarte, D. José Cerrato Vi
llegas, D. Jerónimo Sáinz Pérez, D. José A ym at Segimot, 
D, Antonio Rodríguez Blanco, D. Agapito Inclán Miguel, 
D. Félix López Cruz, D. Francisco Sirvent Fernández, Don 
Joaquín García Carmona y D. José Martínez Cases, id. id. 
P o r id. id.

Caballería.
A los Tenientes D. Juan Caballero Muñoz, D. Domingo 

Ramos Centeno, D. Bernardo Morales Morales, D. Daniel 
Ruiz Pérez y D. Gumersindo Pérez Ramos, Cruz blanca 
de prim era clase del Mérito m ilitar. Por Real orden de 20 
de Noviembre de 1882, de acuerdo con lo informado por 
el Director general de Instrucción m ilitar, por ser los que 
m ás se han distinguido durante el últim o curso en las 
Conferencias de Oficiales establecidas en los distritos.

Infantería.
A los Capitanes D. Miguel Solchaga Satasa, D. E rnesto 

Ortega Reda! y D. Alfredo Ribelles Coya, Cruz blanca de 
prim era clase del Mérito militar. Por Real orden de 20 de 
Noviembre de 1882, de acuerdo con lo informado por el 
Director general de Instrucción m ilitar, como autores de 
las Memorias de m ás im portancia presentadas en el cer
tam en v criticado en los cuerpos de infantería el año i  881.

A los Tenientes D. Alfonso García Vivar, D. Felipe P é 
rez y D I  rnuio Ardanaz, id. id. Por id. id.

Al Alf rr¿ D. Ricardo Donoso Cortés, Id. id. Por id. id.
Al s rgeiito segundo Felipe Hernández, Cruz blanca 

sencilla del Mérito ir  i la r Por id. id.
A los Coroneles, le n  pufes Coroneles D. Manuel H ur

tado Martínez y D. Bonifacio Hellín Pérez, empleo de Co
rma e l Por id. de 27 de id. por hallarse aptos para  el as
censo, y en virtud de propuesta reglam entarla de an ti
güedad consultada por el Director general del arm a.

Al Coronel, Comandante D. Julián López Novella, em
pleo de Teniente Coronel. Por id. id.

Al Teniente Coronel, Comandante D. Emilio Magenis 
Cardigondi, id. id. Por id. id.

Al Comandante D. Andrés Martínez Rionda, id. id. Por 
Idem id. I

Al Teniente Coronel, Comandante D. Narciso García | 
Valenzuela, id. id. Por Id. id. jj

Al Comandante D. Ricardo Peidro y García, id. id. Por I 
Idem id. I

A los Tenientes Coroneles, Comandantes D. M anuel J 
M orante Salcedo, D. Francisco R om ero y Oviedo y D. José j  
Sotom ayor Patino, id. Id. Por id. id. f

A los Comandantes, Capitanes D. Pedro Corbaián Ro
dríguez y D. Emilio Rosales Montero» empleo de Coman
dante. Por id. id.

Al Teniente Coronel, Capitán D. Antonio Revuelta 
Fernández, empleo de Comandante. Por Id. id.

A los Comandantes, Capitanes D. Adrián Carreras 
Fraser, D. Cristóbal Mata y Chaves y D. Pablo Lucas Fer
nández, cmnleo de Comandante. Por id. id.

Al Teniente Coronel» Capitán D. Cayetano Sunico 
Berzosa, empleo de Comandante. Por id. id.

A los Comandantes» Capitanes D. M anuel Montuno 
Alemani, B; Manuel González Corral, D. Manuel González 
Gómez, ü . Antolín de Benito las I-Ieras, D. Miguel Cupuli
no Gil» D. Cesáreo de la Cerda Gariot, D. Salvador M artín 
Blanel, D. Joaquín Pocorull Aguado y D. José de la Peña 
y Peña» empleo de Comandante. Por id. id.

V los Tenientes Coroneles, Capitanes D. Norberto G ar
cía González y D. Mariano Riazuelo Maira, empleo de Co
m andante, Por id. id.

A los Capitanes, Tenientes D. Timoteo Altares Molina, 
D. Manuel Nieto y. Alvar D losé Cabellos y R am iro, 
D. Andrés Fernández Pardos D Pias Amador Blanco, Don 
Pedro Cárceles Ortiz» D. idadorno  Ruiz Moral, D. Juan 
Requema Martínez, D. Pedro Oapela y Freixas, D. Manuel 
Pérez García» D» Antonio Calderón Toribio, D. Tomás P a
lacios Rodríguez, D. José Ordóñez Barroso, y D. Pablo R o
dríguez Menéndez, empleo de Capitán. Por id. id.

A.los Tenientes, Alféreces D. Bernardino Fondado Al
varez, D. Felipe Martínez Gasoña, D. Timoteo Valles F ra i
le, D. Francisco Largo Vargas, D. Antonio González G ri
ma» D. B uenaventura García González, D. Narciso Este
ban Zaidín, D. Inocente Checa González, D. Benigno San 
y Jacinto, D. José M artín y Gil, D. Lino Rafael Expósito y 
D. Francisco Sánchez García, empleo de Teniente. Por 
idem id.

A los Alféreces, sargentos prim eros D. Ricardo Corpo 
Arceo, D. Natalio Díaz González, D. Macario Castro Ba- 
rragón, D. Juan Barceló Herrero, D. Francisco G arcía 
Iniesta y D. José de la Cruz Lagarejos, empleo de Alférez. 
Por id. id.

Veterinaria militar.
Al Profesor de Escuela, prim er Profesor D. Romualdo 

Alvarez Rodríguez, empleo do Profesor de Escuela. Por 
Real orden de 27 de Noviembre de 1882, por hallarse apto 
para el ascenso y en virtud de propuesta reglam entaria de 
antigüedad consultada por el Director general del arm a.

Infantería.
Al Teniente D. Juan Menéndez Alvarez, Cruz roja de 

prim era clase del Mérito m ilitar. Por Real orden de 7 de 
Octubre de 1882, en perm uta del doble grado de su em
pleo que le fué otorgado por los servicios de cam paña que 
prestó en la isla [de Cuba hasta  23 de Marzo de 1877, y 
como comprendido en la circular de 8 del mismo.

Al Capitán D. Miguel Baigorri Monreal, grado de Co
m andante. Por id. de 26 de id., de acuerdo con lo infor
mado por el Capitán general de Cuba, y por los servicios 
que prestó en la cam paña de dicha isla hasta el 16 de Oc
tubre  de 1880.

Artillería.
Al Teniente Coronel, Comandante de Ejército, Capitán, 

del cuerpo D. Leoncio Mas Zaldúa, grado de Coronel. 
Por Real orden de 30 de Octubre de 1882, de acuerdo con 
la Junta consultiva de Guerra, por la obra de que es autor 
Servicio de Artillería en campaña.

Caballería.
Al Comandante D. Antonio Guzmán Rodríguez, grado 

de Teniente Coronel. Por Real orden de 6 de Noviembre 
de 1882, de acuerdo con la Junta consultiva de Guerra, 
por la obra de que es autor, titulada Tratado elemental de 
Derecho m ilitar y nociones de Derecho internacional duran
te la guerra.

Al Capitán D. José Cortés y Domínguez, mención ho
norífica. Por id. id., de acuerdo con id., por la obra de que 
es autor, titulada Esgrima de sable.

Infantería.
Al sargento primero José Sayabera Machio, Cruz sen

cilla del Mérito m ilitar. Por Real orden de 6 de Noviem
bre de 1882, de acuerdo con la Junta consultiva de Gue
rra , por la obra ue que es autor, titulada Elementos de 
Geografía.

Al Alférez D. Juan Martínez Arroyo, grado de Teniente. 
Por id. de 27 de id., de acuerdo con lo informado por el 
Capitán general de Cuba, en recompensa á los servicios de 
campaña que prestó en dicha isla, y por hallarse com 
prendido en la circular de 9 de Junio de 1880.

Al Teniente D. Félix Jaques Aguado, grado de Capitán. 
Por id. id ., de acuerdo con el Director del arm a y como 
justa  recompensa y reparación del perjuicio que sufrió al 
clasificarle equivocadamente como leve la herida que re 
cibió el" día 27 de Julio de 1875 en Bortedo y Monte Cria
dilla contra las facciones carlistas.

Al Teniente D. Baldomero M artín Marcos, grado de 
Capitán. Por id. id., en perm uta de la Cruz roja de prim e
ra  clase del Mérito m ilitar que se le otorgó por servicios 
de cam paña en Cuba, y de acuerdo con lo informado por 
el Capitán general de dicha isla.

Al Comandante, Capitán D. Gualterio Seco y Miras Pe
ralta , grado de Teniente Coronel Por id. id., de acuerdo

con lo Informado por el Capitán general de las Islas F i
lipinas, y en recompensa á los servicios que prestó en va
rias expediciones á que asistió en dichas Islas.

Al Alférez D. Manuel Tachó Fernández, grado de Te
niente. Por id. id., de acuerdo con lo informado por el Ca
pitán general de Cuba, en recompensa á los servicios de 
cam paña que prestó en dicha isla, y como comprendido 
en la circular de 2o de Mayo de 1880.

Al AlférezD. Miguel Isidoro García, grado de Teniente. 
Por id. id., de acuerdo con id., y en perm uta de la Cruz 
roja de prim era clase que se le otorgó como comprendido 
en la anterior circular.

Sanidad m ilitar.
Al Subinspector de segunda, Médico prim ero personal, 

segundo efectivo D. Antonio Almansa y Chacón, empleo 
personal de Médico mayor. P or Real orden de 27 de No
viembre de 1882, en perm uta del grado de que está en po
sesión, que se le otorgó por sus servicios en la cam paña 
de Cuba hasta el 25 de Mayo de 1880.

Guardia civil.
Al Alférez D. Urbano Alvarez, grado de T eniente.' Por 

Real orden de 2 de Noviembre de 1882, á propuesta del 
Capitán general de Filipinas, como recompensa al compor
tam iento que observó y heridas que recibió en el hecho 
de arm as ocurrido el 3 de Octubre del año último en el si
tio de Boncas del monte Isarog.

A los guardias D. Valeriano Gastor y D. Mariano L in - 
gas, Cruz roja del Mérito m ilitar. Por id. id.

Al Teniente de navio D. Pedro Giles y López, grado de 
Comandante de Ejército. Por id. de 6 de Noviembre de 
1882, en perm uta del grado de Capitán que obtuvo por 
servicios prestados en la cam paña de Cuba.

Al Contador de navio D. Santiago Aurich y Capuzzo, 
Cruz roja de prim era clase del Mérito m ilitar. Por id. de 
27 de id., en perm uta del doble grado de Comisario de 
Guerra de segunda clase que obtuvo por sus servicios en 
la pasada cam paña de Cuba.

Madrid 21 de Noviembre de 1882.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  la  D e u d a  p ú b l ic a .

Relación de las inscripciones intransferibles de la ren ta  p'irpe- 
tua al o por 100 que esta Dirección general ha rem itido desde 
el 21 al 29 de Noviembre próximo pasado á las Delegaciones 
de Hacienda de las provincias que á continuación se expresan  
para su entrega d las corporaciones ó establecimientos á cuyo 
favor se hallan expedidas (i).

CAPITAL
COK FORACIONES Ó ESTABLECIMIENTOS n o m in a l.

Á  Q U E C O R R E S P O N D E N . n  7 "“ L  , ,_______  Reales. Cents.

PROVINCIA DE SEVILLA.

.Ayuntamiento de Alcalá del R io ......................... . 860*44
Idem, de Arahal  ............... . . .  . 1,683*40
Idem de A zoalcollar.. ............................... 14*04
Idem de Cantillana..............................„ . . . ............... 7.163*72
Idem de Dos Herm anas  ............................  '1.312*58
Idem de E c ija ................ ................ ........... . ............  3.679*36
Idem de Fuentes de A n dalucía .. .  „......................  2.057*44
Idem de M&rehena......................................................  34o‘56
Idem de Pedrera................................... ....................... 55.074*84*
ídem de Peñaflor.................................................   5.042‘68
Idem de La Rinconada.............................................  1.350
Idem de Alcalá de Guadaira .  ó . 722*92
Idem, de Aznalcollar.. ....... . ........................    8.966*40
Idem de Castillo de las Guardas (SI) .........  80.204*72
Idem de Cabezas de San Juan. . . . . . u. . . e. . . . .  3.425*60
Ideia de Carmona. ...............  1.673*92
Idem de Coria del R ío . .   ....................................... , 3,908*32
Idem de Mairéna de Alcor . . ...............  622*88 -
Idem de O suna...................................................... .. , 11.126*40-
Idem de La Puebla junto á Coria. . . . . . . . . . . . .  . 816
Idem de La R inconada. ............... . ............... 895*44
Idem úq Sanlúcar la Mayor.......................... .. í  1.320*20'
Idern de Villanueva del R ío .......................... ,.......... . 7.266*12

PROVINCIA DE SORIA.

Ayuntamiento de Revollosa de P ed ro .. . ...........  758*56
Idern de L íceras................................      7.537*92
Idem, de Ucero...........................       65.525*04
Idem d& Oabrejas del P inar...................    7.183*80
Idem de Borjabad  .........   . ............. 3.515*32
Idem cíe Barbolla (L a). ................................ . .  3.924*28
Idem de Vinuesa................. ........................................  655*60
Idem de Cuevas de Soria (Las).......................... . . .  1.766*12
Idem de Oardejón . . .....................................  702*52
Idem de Oivega..........................................    2.317*28
Idem de Langa.................        199.085*85
Idem de L íceras . ,  9...................................................71.812*80
Idem de Yaidenarros. ...................   65.370*30

PROVINCIA DE TARRAGONA.

Ayuntamiento de As eó . . . . . . . . . . . . . . . . ____  • 1.838
Idem de Tarragona  ...............    60*88

PROVINCIA DE TERUEL, j

Ay a Desmiento de V aldelinares    ____ . . . . . . .  569*64
Idem de Cantavieja  ............................................................. 3,254*48

p) Véase la Gaceta del día SO del actual.
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yunt&miento de Fuentes de Rubieios. .........  856*48 ¡
lern de Moureal.................. ..............................  1,356*32
lera de 3aa Martín del R ío .     3.084*72 !
ieni de Vilialba. A lta ...........................    700*68
iem de Oriviüén .......................  3.176*28

PROYIN CIA DE TOLEDO.

.yuiitamieiito de Camarena , ............. ,   5.970*08 i
iem do Lenas albas    £92*48 <
íem ele üroaesa.................................................  7.688
iem de Totanós  .........  ■ 68.78i *20
iem de Paredes   . 262.176*97
iem de Huecas  .......................   254.662*80
iem de La Iglesuela. . . . . . . . . . . . . ......................  666*67

PROVINCIA DE VALENCIA.

¡yuntamiento de Torres-Torres   8.295*12
áem de Ciñiera.................................................  12.966*20
dern de Barog.....................................................  2.700‘52
dern de Cándete...............    104*60

PROVINCIA DE VALLADOLID.

í y untamiento de Yilla lba    ................    7.500*08
dem de R fie d a ................................................... 21.666*58
Q;'in de Simancas.............................   30.277*96
¿era de Villarmentero.........................    91.271*32
dem de Vñdearcos . ............ « ,........... ..............  '9.297*88
dem de Medina del Campo...............................  271*48
dem de Olmedo.................................................. 3.375*04
dem de Mayorga................................................  2.091*72
dem de Viilarmbla  .............................. 600*98
Ídem de Puente Duero  ..............................  386*36
ídem de Berruecos ................   31.219*48
ídem de Simancas   . . . . . . . . . . . .  474*56 1
ídem de Tordssillas.   ......... . ...............    11.004*88
.dem de Peñafiel............. . . . . , ..................   51.466*92
ídem de Yillaíuerte da Esgueva........................  466*65
ídem de .Almenara ..................  48.006*42
[dem de Parrilla (L a ) , . .......................   169.852*48
[dem de Fuensaldaña  ..................................... 185,905*74
Idem de Nava del Rey..................... .................  9,,246
ídera de Santibáñez de Valcorva.......................  6.684

PROVINCIA DE ZAMORA.

Ayuntamiento de Castrogonzalo..............   504*92
[dem de More rué] a de Tábara................   40.970*16
Idem de San Pedro de la Viña............................  1.717*04
[dem de Junquera de Tera.................. .............. 1.717*08
[dem de Quintanilla de Urz  ....... . 3.902*44
Idem de Bu Riño................................................  4.480

PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Ayuntamiento de Trasoñares...................... . 3 327*96
ídem de Tiermas  ....... . • . . . . . .......       166.252*64
ídem de Ambel........................................     24.906*36
ídem de Yillarreal................................   13.575*20
ídem do Orcajo   * ..........    17.775*24
ídem de Yillalba, ........  ; .........í. 15.390*24
ídem de Buibuente....................................  21.825*32
Idem de Lechón........................................   29.860*44
Idem de Lueena..................................    20.932*80
Idem de Ycíüls. de fíbro ....................................   16.80024
Idem de Terrer..................................................   4.747*56
Idem de Aniñón  ...................................  11.250*16
Idem do Fom buena.......................................... 4 500*04
Idem de Eria. ................    22.387*84
Idem Te Badales. ......................................    825
Idem de Cas pe.................... . . . . . ......................   18.750*28
Idem de Retascón.................* ............................  8.250*12
Idem de Lueen i...............- ........................   7.776*64
Idem áe Egea de los Caballeros.....................    122.107*28
Irism de Buibuente .. . . ...........   * ...... .. 21.151*24
Idem de Mainar.................................................. 2.224*36
Idem de Callar.................... .............................. 16.448
Idem de Vill&doz    ................................   1.560*96
Idem de Villafeliche .................... », 1.209*76
Idem de Langa ................................... 4.682*96
Idem de Borja.....» ................*..........................  15.609*76
Idem de Oaspe..................................................... 3.941*44
Idem de Ret&seón..  ................     6.282*92
Idem de Cabañas. ............................. . 16.249*72
Idem de A g ó n   ...................... ............. . 96 587*69
Idem de Bordalba. ............    9.866*73
Idem de Bijuesca.............................................    87.428*68
Idem de Cal mar za................       48.746*75
Idem de C&stsjón de V&ldejasa. ...........  29.667*10
Idem de Coarte. .........   16.087*50
Idem de Oasíejón de Ai&rba   64.801*88
Idem ele Cetina....................... ......................... 4.610
Idem de Oimballa. ...............................  204.756*70
Idem de Ganchillos.. . . ' ............    1.133*40
Idem de Cinco Olivas. ...................   48,735*50
Idem de Chipre na  ................   486.850*75
I dem de Alpartir  ...........................    99.863*72
Idem de Albeta....................... . . , .....................  12.400*11
Idem ríe Aran Higa   ................    125.032*57
Idem de Almochuel............... , ........................... 2.992*10
Idem de Ardisa. . . . . . . . ..................................... 4.744*67
Idem dc/Alconehel.  ........................................  55.716*76
Idem de Azuara    ................   45.414*98
I dern de Así*"*  ....................................   82.508*34
Idem de Aviza....................      109.122*4/
Idem de Aramia.................................................   33.253*45
Idem do Alforque.........................     41.189*30
Idem de Alcalá de Moncayo...............................  84.077*95
Idspn de Aladren . . .    ......................................  16.647*51

' Idem de Atiento.................................................  9.047*22
Idem de Aguaron...............................................  260.423*51
Idem de Berrueco............      1.077*40
Idem do Biota. ................................   H aoan
Idem de Barbóles ................................................. 2.493 40
Idem de Bardallur  .......................     65.846*80
Idem de Boquiñeni  .......................   36.266*60
Idem de Berdejo.................................................  218.509*52
Idem de Bisimbre. ...........................................   22.493*3£
ídem de Norata de Jalón.......................................... 1.984
Idem de Gotor  ...........................  4.480

Madrid 13 de Diciembre de 1882,^ E i  Director general, Jos* 
Oreagh.

RECTIFICACIÓN.

Habiéndose padecido un error material en el anuncio deí 8 
sorteo de amortización de la Deuda a mor tiza ble al 2 por 100 § 
exterior, publicado en la G a c e t a  del 25, ai injertar la tiume- ¡ 
ración de los títulos que componen ios grupos undécimo y dé- £ 
eimocuarlo, se reproducen éstos convenientemente rectificados 
para que llegue á conocimiento del público.

u ndécim o g ru p o .— Bola núm. 11.
Se compone:
Primera serie, de ios 239 títulos en circulación comprendi

dos entre los números 4.742 y 5.12i.
Segunda serie, de ios 209 títulos en id. id. entre los núme

ros 5.805 y 6.253. ‘
Tercera serie, de los 231 títulos en id. id. entre los núme

ros 6.812 y 7.321.
Cuarta serie, de los 393 títulos en id. id. entre los núme

ros 12.062 y 12.912.

DECIMOCUARTO GRUPO.— Bola nÚTil. 14.
Se compone:
Primera serie, de los 239 títulos en circulación comprendi

dos entre los números 6.191 y 7.190.
Segunda serie, de los 209 títulos en id. id. entre los núme

ros 7.290 y 7,998.
Tercera serie, de los 231 títulos en id. id. entre ios núme

ros 8.444 y 9.327.
Cuarta serie, de los 399 títulos en id. id. entre los núme

ros 14.682 y 15.696.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

D irección g en era l de Hacienda.
A fin de notificarle el fallo recaído eti el expediente admi

nistrativo instruido por las oficinas de Hacienda de la isla de 
Cube con motivo de la sustracción de hojas de adeudo reali
zada en la Aduana de la Habana, se cita y emplaza á D. José 
de la Torre y Bar, vecino de esta Corte, que deberá presentarse 
al efecto en el término de tercero día en el Negociado de Se
cretaría de Contabilidad de esta Dirección; con apercibimiento 
de que no verificándolo así le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Madrid 20 de Diciembre de 1882.=E1 Director general. 
J. Surrá.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL.

Gobierno de la provincia de León.
Sección de Fomento.—Obras públicas,—Carreteras.

No habiéndose presentado proposición alguna para los tro
zos de las caneteras que expresa ia nota dei pie, cuya subasta 
de acopios de conservación en el actual año económico tuvo 
lugar en este Gobierno ds provincia el 5 de los corrientes, he 
acordado conforme con lo prevenido en el arl. 46 de ia instruc
ción y lo dispuesto por la Dirección general del ramo repetir 
el remate de acopios para los referidos trozos, señalando al 
efecto el día 3 dei próximo Enero, y hora doce de su mañana.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en este Gobierno de pro
vincia; hallándose en la Sección de Fomento de manifiesto, 
para conocimiento del público, los presupuestos detallados .y 
íos pliegos de condiciones facultativas y económicas que han de 
regir en las contratas.

No se admitirá ninguna proposición que se. refiera á más de 
un trozo, pues cada uno deberá rematarse por separado bajo el 
tipo que dicha nota expresa.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glan dose exactamente al adjunto' modelo.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga 
rantía para tomar parte en la subasta será del i  por 100 dei 
presupuesto dei trozo á que se refiera la proposición. Este de
pósito podrá hacerse en metálico, acciones de caminos ó efec
tos de la Deuda pública al tipo establecido; debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que acredite haberlo reali
zado del modo prevenido en la referida instrucción.

En el caso deque resulte sen dos ó más proposiciones igua
les para un mismo trozo, se celebrará en el acto entre sus au
tores una segunda licitación en los términos prescritos por la 
citada instrucción; fijándose la primera puja por lo menos en 
100 pesetas, quedando las demás á voluntad de los licitaaores 
con tal que no bajen de 25.

León 18 de Diciembre de 1882.=EI Gobernador, Enrique de 
Mesa.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   provincia d e ., . . . ,  enterado del

anuncio publicado por el Gobierno de la provincia de León con 
fecha 18 de Diciembre último, y de ios requisitos y condiciones 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los 
acopios de conservación en el actual año económico para el tro
zo de la carretera de   se compromete, á tomar á su
cargo el expresivo servicio, con estricta sujeción á los indica
dos requisitos y condiciones, por la cantidad de.......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas, escrita en letra, por la que Fe 
compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Nota de las carreteras, trozos y presupuestos á que se re fiere el 
anuncio anterior.
 ̂ Carretera de primer orden de Adanero á G ijój.--Trozo pri

mero.— Presupuesto 15.609*18 pesetas.
Idem de id.—Trozo segundo.—Presupuesto: 18.627*47 pe

setas.
Idem de segundo orden de la de YUlacastín á Vigo á León , 

por Bsnavente— 1Trozo primero^-Presupuesto: 10.623 47 pe
setas.

Idem de id.—Trozo segundo.—Presupuesto: 40.894*06 pe
setas.

Idem de tercer tifien de León á Caboalles por Murías de 
Paredes.— TroSQ Lnico.—Presupuesto: 18.739*36 pesetas.

Gobierno de la provincia de Madrid.
Sección de Fom ento.—Carreteras.

I No habiendo tenido efecto por falta de lidiadores 1p/s su - 
| bastas anunciadas para el día 11 del actual con el fin de con

tratar el suministre de Acoplos para la conservación de los k i
lómetros 20 al 48 de la carretera de primer orden de Madrid á la 
Cor uña; 41 al 65 do la de tercer orden de Perales de Tajuña á 
Albares; 44 al 58 de la de segundo orden del Molar á Torréis- 
gima; 13 al 70 inclusive de la 1c Alcorcón á San Martín de 
Yaldeiglesias; 23 al 31 de i a de Fuencarral á Manzanares; 31 
al 45 de ia áe tercer orden de Puente de Argandaá Colmenar de 
Oreja; 4 al 12 de la do Toledo á Avilo.; 4 al 13 y 21 al 31 de la 
de primer orden de Madrid á Francia por Lo. Juequcua, y 3 al 14 
de la de primer orden de Madrid á Toledo, he aco’rdado'señalar 
el día 4 d.el próximo mes do Enero, y hora de hx mui de la tar
de, para que tengan lugar de nuevo dichas súbanlas, bajo los' 
mismos tipos y condiciones que sirvieron para la aimrior, y 
cuyo pormenor se consigna en los anuncios insertos cu la G a 
c e t a  de M a d r id  del día 19 de Noviembre último, Boletín o ficia l 
de la provincia de ios días 18 y 20 de-i propio mes, y en los 
pliegos y demás que se hallan de maniíiéeto" en ia Lección de 
Fomento da este Gobierno de provincia para que las personas 
que deseen interesarse en este servicio puedan acudir á ente
rarse de ellos.

Madrid 14 de Diciembre de 1882. = E l  Gobernador, J. el 
Conde de Xiquena.

Gobierno de la provincia de Segovia.

Sección de Fomento. — Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 

públicas, este Gobierno de provincia ha señalado el día 10 del 
próximo mes de Enero, y hora de doce á una de su tarde, para 
la adjudicación en pública subasta He los acopios de reparación 
de los kilómetros 35 al 49 de la carretera de primer orden de 
ia estación de Vilialba á Scgovia, bajo el presupuesto de con
trata de 22.463 pesetas y 12 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en las oficinas de este Go
bierno; hallándose de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, en la Sección ds Fomento del mismo, ei presupuesto de
tallado y pliegos de condiciones facultativas y económicas que 
han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose estrictamente al modelo que á continuación se in
serta.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será la dei 4 por 109 
del presupuesto. Este depósito podrá hacerse en metálico ó ac
ciones de carreteras, debiendo acompañar á cada pliego el do
cumento que acredite haberlo realizado dei modo que previene 
la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por la. 
citada instrucción; fijándose ia primera puja per lo menos en 
100 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los licitado- 
res con tal que no bajen de 20 pesetas.

Los gastos de inserción de este anuncio en la G a c e t a  d s  
M a d r id  serán de cuenta del rematante.

Segovia 20 de Diciembre del882.=E l Gobernador interino, 
Antonio María Doz.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de. . . . . ,  enterado del anuncio inserto por 

el Gobierno de la provincia de Segovia con fecha. . . . .  d e .. . . .
de 188 y de los requisitos y condiciones que ¿e exigen para
la adjudicación en pública subasta d é lo s  acopios necesarios 
fSara la reparación de ios kilómetros 35 al 49 de Ja carretera de 
primer orden de la estación de Vilialba á Segovia, se compro
mete á tomar á su cargo el referido servicio, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por ia cantidad 
de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo y mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determi,aauamente 
la cantidad en pesetas y escrita en letra, por la que se compro
mete á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firmo.)

Diputación provincial de Burgos.
Pliego de condiciones p ara  la  subasta de las obras 'rom  6.°

de la carretera provincial de Roa á Santa M aría del Campo.
1.* Comprende este trozo desdo el final dei trozo 5.® hasta 

la entrada de la villa de Villafruela, cuya longinul r  de 3 2o6 
metros 70 centímetros, y su presupuesto ríe contra me 28.546 
pesetas 77 céntimos; siendo el de ejecución do 24,81.9 poseías 
80 céntimos. De esta cantidad satisfará el 25 per ,/O Y ilia - 
fraela, á cuyo pago se ha comprometido la Junta municipal, 
todo á medida que las obras se vayan ejecutando.

22 Servirá de tipo para Irs proposiciones qu^ ac ,mg,3n la 
cantidad de 24.819 pesetas 80 céntimos á que asciemL el pre
supuesto de ejecución.

3.a A  toda proposición que se presente debevh acompañar 
carta de pago de haber depositado en la Caja suci 1 f *1 Depó
sitos de esta ciudad el i  por 100 de las referidas 2-t 8 >9 pesetas 
80 céntimos.

4É El contratista antes de extender la escütura rítbeiá de
positar corno garantía en la misma Caja el 5 p,-v 100,

5.a El contratista se obligará á cumplir todüb Jó* disposi
ciones del pliego áe condiciones generales publicadas rcr el Mi
nie ferio de Fomento con fecha 10 de Julio de 4 83i  y del re
glamento de Contabilidad de esta provincia en cua., .o no Ye 
opongan á las condiciones especiales fijadas para ^  v emHrata,

6J Para la ejecución de las obras que se subas, q r e ¿¿ña- 
la el término de 18 meses, á contar desde el dís ceq .¡cu se haya 
verificado el replanteo.

7.a Con el fin de que las obras se ejecutan con regularidad 
y puedan terminarse en el plazo fijado, contratisrn :e obli
gará á tener en ellas constantemente el número de operarios 
que el Director designe, y en el caso de que no cumpliese con 
esta condición, el mismo Director pondrá por cuento, riel con
tratista los operarios que falten para el total asignado, estando 
obligado éste á cumplir tudas las órdenes que por escrito le 
comunique el Director»

8.a Tan luego como estén terminadas las obras del trozo 
de que se trata serán recibidas provisionalmente por las perso
nas que designe la Diputación, acompañadas del Director; pero 
no se verificará la recepción si no se hubiesen hacho con arre
glo á las condiciones estipuladas, obligando al contratista á 
rehacer aquellas obras que no llenen los requisitos indicados.

9.a El plazo de garantía para las obras será ele un año, que 
empezará á contarse desde eí día en que tenga lugar la recep
ción provisional.

10. Pasado el plazo que se indica en la condición anterior, 
se procederá á la recepción definitiva, siempre que las obras.

 ̂ se hallen ejecutadas con arreglo á las condiciones y en buen 
| estado de conservación, de lo cual expedirá el Director ei opor- 
j tuno certificado para que pueda devolverse la fianza al contra - 
i tista. En caso contrarío se suspender^ la recepción hasta qu&
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éste cumpla, la obligación de entregar las obras con sujeción
á Ja co.iii.ata.

11. ]Je\isua>iPnte i*\ 'Ciliá el L k ee k r de iv*riek*ra& rro -  
v inck 'es la t r v ilic r* ei »u une ; *. ■'Tú'i.. J ubres «jet itades ¡̂per 
l!  e ontr ut ' s I , c u y o 6 i c n ' 1 cn t o p a si i a a la L'o"tt. dv i ía de fon - 
¿os provin^rales pino su pago.

42, La Aüniiinstiuuun reconocí á favor ud con ti atista k “ 
de:eches fijados en i 1 a1,11. 39 d i | h  no de curdicioi es genuu-  
Irs de 10 de Julio dt JSól, que troip de l  s intcieses da demora 
peí falta de paao de las certulcaoients , \jv di los.

i3. Los gastos di uteugaimer to de eserkura, <os de la copia 
que ha i e enLre^artt a ia Liputaciv.iL, !¡os ek la i iistr tnii de 
este filie1 i de o n 'n juln tu  ia o cpta pf M\drhn así como 
los de nías oj u. neum n  r u, sera u di eiunta del cotnrdtista.

Ai, tf] rímate te Hra luga' ei di.i 20 t i E in  u próximo i  
las dote de k  maiu na, i u tsta capital en hi sala do si sienes de 
la Comisión pio viudal, ¿oti 11 Juiiia Je sulvMa prosid da por 
el Sr. Gobernador be la prownck, ubtervaoiioie las ng la s  si
guientes:

ib  Los pliegos en rjue se hagan las proposiciones se entie- 
garáii cerrados al Presidente a ia vista, del publico y á la hora 
lijada los cueles serán nulucrados por el orden de presenta
ción y después que el portador dt cada uno haya rubricado la 
onKcu* ti.

k 1 11 na ver presentados los pliegos, no podrán retirarse con. 
ningún pretexto ni motivo.

3.a Pasados 10 minutos destinados á la entrega de las pro
posiciones, el Sr. Presidente abrirá los pliegos y los leerá en 
alta voz por el mismo orden con que hayan sido presentados. 
El Secretario tomará nota ¿el contenido de cada proposición, 
que á su vez la publicará para satisfacción dejos concurren tes.

4.a Si resultasen dos u más proposiciones iguales, se abrirá 
licitación oral por término de cinco minutos entre los autores 
de él fas. En el caso de que no se hagan pujas, se adjudicará la 
subasta á favor de la proposición que se hubiere presentado 
antea.

5.a La adjudicación provisional del remate recaerá sobre la 
proposición más ventajosa, siempre que ésta se halle arreglada 
al modelo publicado, sin perjuicio de la aprobación de quien 
corre sp md n.

6.a Ik c ra  la adjudicación provisional, se conservará el de
pósito consignado por el mejor postor hasta que recaiga la 
aprobación, devolviéndose en el acto á los demás licitadores 
sus respectivos documentos de depósito. En el plazo de 10 días 
después de comunicada la aprobación de la subasta, se otorga
rá  la escritura, entregando el contratista una copia de ella en 
la Secretaría de la Diputación.

45. Las proposiciones se ajustarán ai modelo siguiente:
«D. N. N., vecino de   enterado de las condiciones* pu

blicadas en el Boletín oficial de esta provincia del d ía ........
d e . . . . .  de 4882, las cuales acepto, me comprometo á ejecutar 
las obras del trozo 6.° de la carretera provincial de Roa á Santa
María del Campo, por la cantidad de pesetas (en letra), y
COR .sujeción á los planos y presupuesto formados por la Direc
ción de carreteras de la provincia.

(Fecha y firma del licitador.)»
Burgos 13 de Diciembre de 4882.=Por indisposición del se

ñor Gobernador D. Guillermo Laá, el Jefe de la Sección de Fo
mento, Juan Bautista Oria y Ruiz.

Gabinete C en tra l d e  T elegra fos
Melaeión dd los telegramas que no han podido ser entregados

£ le? destinatarios*
DÍA S5.
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Estación de origen. ¿e, S m S L i o .  Domicilio.

Alcalá H enares.. Tomás Tabernero.. Calle Juan Udieta, ta
berna.

Granada . . . . . . . .  Enrique Ledesma.. León, 42, cuarto.
Lisboa..................  Boattaxer................  Sin señas.
M álaga................  Emilio Sánchez.. . .  Carabanchel Alto, pla

za Constitución.
Oviedo................... Sánchez Campoma-

nes......................... Alcalá, 7.
Santander.. . . . . .  María M artínez. . . .  Almirante, 3, segundo.
Tortosa  ............  José Bosch............... Ancha, 5.

Madrid 25 de Diciembre ele 4882.=P. el Jefe del Gabinete
Central, Federico Sánchez.

A dm inistración del C o rre o  Central.
DÍA 25.

Cartas detenidas por falta de franqueo en este día o
Núm. 594 Antonio Milla.—Zaragoza.

595 Antonio Guzmán.—Palma del Río.
596 Anastasio Iturriaga.—Orduña.
597 Bernabé Dávila.—Málaga.
598 Cayetano Fabrés.—Salamanca.
599 Carlos María Coronado.—Sin dirección».
600 Colomán Neira.—Vale arce.
601 Diego Plomero.—Carabanchel.
602 Eugenio Alonso.—Sin dirección.
603 Francisca Muñoz.—Idem.
604 Fernando Cáceres.—Bicaria.
605 Federico Tmjillo.—Habana.
606 Joaquín Ba tallo t.—Per alada.
607 Juan Antonio Al sin a.—Barcelona.
608 María Mariátegui.—Ferrol.
609 M arcelpazoaiila.—Coruña.
610 Marqués de Torre.—Murcia.
641 Manuel Baubá.—Toledo.
612 Nicolasa R. de Aguirre.—Santander.

• 613 Plácida Alcaraz.—Barcelona.
614 Ricardo Valls.—Cádiz.
615 Ramón Castaño.—Palacios del Pan.
616 Rafael Arenas.—Alicante.
617 Ramón González.—Badajoz.
618 Serafina Amigo.—Castro Pódame.
619 Tomasa Barreros.—Corral de Almaguer.

M adrid 25 de Diciembre de 488£.=EI Administrador, José 
M aría Soler.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL.

Ay u n ta m ien to  c o n st itu c io n a l d e M adrid.
Este Excm o. Ayuntamiento ha acordado sacar por tercera 

z á pública ¿subasta el suministro de garbanzos á las Casas

de Socorro de esta capital, cuyo servicio comenzará á regir des
de el siguiente día q u e  se apruebe, la subasta, y terminara el 
34 de Diciembre de 4888. n .

La subasta tendrá lugar el día 4 de Enero próximo, a la 
lina v media de la tarde, en la sala cíe remates de la tercera 
CBsa'O» nskiorial, calle Imperial núm. 4‘h ios pliegos de con- 
dicíoni'S y demás antecedentes relativos á ia licitación se ha-  
h are n de manifiesto en el Negocia A o o.e Beneficencia de esta 
Secretaría todos los días no feriados que medien hasta el ctel 
remate, do doce déla mañana á cuatro déla tarde.

Madrid 23 de Diciembre de 4882.=Por indisposición del Se
cretario, el Oficial mayor, Jacinto Carrillo. —2

M o n te  d e  P ie d a d  y  C a ja, d e  A h o r r o s  de  M a d r id .

Habiéndose extra vi t 1 esguardo de empeño de alhajas 
i iíniel o 1,50 i pul la t n i ele 525 pesetas, expedido -por la 
oficina stiL-uisal Id ch c establecimiento en 6 de Marzo 
dt 1882, st anuncia cu este periódico oficial para conocimiento 
del publico; en inteligencia de que si transcurridos 30 días, á 
contal desde esta fecha, no se presentase el resguardo^primitivo 
ó reclamación alguna, se expedirá duplicado de aquél, á tenor 
del art. 68 del regiamcuk.

Madrid 23 db Dicu more de 4882.=E1 Contador, Manuel 
Ballestero. N—860

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

 T r ib u n a l d e  C uentas d e l Romo.
 Secretaria general

Por el presente, y en virtud de acuerdo del Tribunal pleno 
de 29 de Noviembre último, se cita, llama y emplaza á los lie - 
rederos del finado D. Leandro Cocerá Sánchez , cuyo paradero 
se ignora, á fin de que en el término de 45 días, que empezarán 
á contarse á los 40 de publicado este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, puedan acudir á usar 
de su derecho ante este Tribunal en pleno, que conoce del ex
pediente instruido contra los responsables del desfalco ocurrido 
en 4860 en la Tesorería ¿e Toledo , á virtud del recurso de sú
plica interpuesto contra el fallo dictado por la Sala segunda 
en 8 de Febrero de 4866, y cuyo recurso afecta á los referidos 
herederos; bajo el concepto que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar. p p g

Madrid 45 de Diciembre de 4882.=E1 Secretario ¡general, 
Manuel Tomé.

J u z g a d o s  m ilita re s .

ALBACETE.

D. Manuel Garrido y Luque, Capitán graduado, Teniente del 
escuadrón depósito del regimiento de Alcántara, 44 de caba
llería, y Fiscal del Gobierno militar de esta plaza.

En uso de las Facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal de Ja sum arla instru ida 
contra el sustituto del último reemplazo, procedente de la Caja 
de reclutas de la provincia de Lérida, que fijó su residencia en 
esta ciudad, Victoriano Amat Armero por no haberse presen
tado al llamamiento de reconcentración hecho para el embar
que á U ltram ar á que fuá destinado, por el presente tercero y 
último edicto cito, llamo y em pkzo al referido sustituto para 
que en el término de 40 días comparezca en esta Fiscalía, ca
lle Zapateros, núrn. 18, á respondí r á los cargos que en dicha 
sum aria le resultan; pues de no verificarlo se le seguirá la su
m aria en rebeldía sin más llamarle ni emplazarle.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se fijará 
en los sitios de costumbre y  se insertara en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d  y en el Boletín oficial de esta provincia.

Dado en Albacete á los 44 dias del mes de Diciembre 
de 1882.=Manuel Garrido.

FRAGATA ZARAGOZA.
D. Gerardo Armijo y Segovia, Alférez de navio de la A r

mada, y Fiscal nombrado para instru ir sumaria centra el m a
rinero de prim era clase José Antonio García y Asencio por 
delito de segunda deserción.

Habiéndose ausentado de este buque el marinero de pri
mera clase José Antonio García y Asencio;

Y usando de la jurisdicción que me conceden las Reales 
Ordenanzas, por el presente llamo, cito y emplazo por primer 
edicto y pregón á dicho m arim ro José Antonio García y Asen
cio para que se presente personalmente en este buque en el 
término de 30 días, que se cuentan desde el día de su publica
ción, á dar sus descargos y  defensas; y  de no comparecer en el 
referido plazo se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía 
sin más llamarle ni emplazarle.

Fíjese y publíquese este edicto en los Boletines oficiales para 
que venga á noticia de todos.

A bordo de la fragata Zaragoza á 22 de Noviembre de 1882.= 
Gerardo Armijo.=Por su mandato, Fernando Rodríguez.

MAHÓN.
D. Manuel Galón y Medina, Alférez de navio de la Real Ar

mada, Fiscal nombrado para actuar en la sumaria que se for
ma al marinero de segunda clase Alfonso Guerrero Manzanera 
por estar excedido de licencia que le fué concedida en 23 de Ju
nio y que cumplió en 23 de Octubre;

Usando de la autorización que S. M. tiene concedida en es
tos casos por sus Reales Ordenanzas para los Oficiales de la 
Armada, por el presente cito, llamo y emplazo por este mi se
gundo edicto al marinero de segunda clase Alfonso Guerrero 
Manzanera, hijo de José y de Ramona, natural de la Niza, ma
trícula de Cartagena, señalándole, la fragrata de S. M. C. Leal
tad ó la Mayoría de ia escuadra de Instrucción, donde deberá 
presentarse personalmente á dar sus descargos dentro del tér
mino de 20 días; en el coneep't© que de no verificarlo así sp se

guirá Ja causa sin más llamarle ni emplazarle, juzgándole en 
rebeldía.

A. bordo, puerto de Malvón 4.° de Dic'embre de 4882.=Ma- 
nuel Galón y M edina.=Por su mandato, el Escribano de ia 
causa, José de Rivas Pérez,,

MADRID.
D. Juan de Zbikowskl y Telio, Teniente Coronel graduado, 

Comandante de infantería, y Fiscal de esta plaza.
Hallándome formando sum aria por el delito de deserción 

al soldado déla sexta compañía del batallón cazadores de Ba
racoa Agustín González Moreno, que se ausentó de esta,- plaza 
en 45 de Setiembre de 4876;

Usando de las facultades que las Reales Ordenanzas me 
conceden, por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo 
al referido individuo para que en el término de 20 días, que 
empezará á contarse desde el día de la publicación de este edic
to, se presente en las prisiones m ilitares de San Francisco de 
esta Corte á dar sus descargos y defensas; y  de no efectuarlo 
se le seguirá la causa y sentenciará en rebeldía.

Madrid 44 de Diciembre de 4882.=Juan de Zbikowski.

D. Antonio Portillo y  García, Teniente Coronel graduado, 
Comandante, Fiscal del batallón depósito de Madrid, núrn. 4.

Ignorando el paradero del sustituto para U ltram ar del reem
plazo de 4882 Pedro Serrano Rico, al que estoy sumariando por 
falta de presentación en este batallón para su entrega en el de
pósito de embarque;

Y usando de la jurisdicción concedida por las Ordenanzas 
del Ejército, por el presente primer edicto llamo, cito y empla
zo al referido individuo, señalándole las oficinas del batallón 
depósito de Madrid, núrn. 4, sitas en el cuartel de San F rancis
co, donde deberá presentarse personalmente dentro del térm i
no de 30 días, contados desde esta fecha, á fin de que pueda dar 
sus descargos y defensas; en el concepto que de no verificarlo 
en el plazo prefijado se seguirá la causa y se le juzgará en re 
beldía sin más llamarle ni el emplazarle por estar así manda* 
do por S. M.

Y para que llegue á noticia del interesado se publica este 
edicto el día 42 de Diciembre de 4882.=V.° B .°= P ortillo .= P or 
mandato del Sr. Fiscal, el Escribano, Augusto García B usta- 
mante.

D. Antonio Portillo y  García, Teniente Coronel graduado. 
Comandante, Fiscal del batallón depósito de Madrid, núm.. 4.

Ignorando el paradero del sustituto  para U ltram ar del 
reemplazo de 1882 José María García Marchena, al cual estoy 
sumariando por falta de presentación en este batallón para su 
entrega en el depósito de embarque;

Y usando de la jurisdicción concedida por las Ordenanzas 
del Ejército, por el presente primer edicto Hamo, cito y emplazo 
al referido individuo, señalándole las oficinas del batallón de
pósito de Madrid, núm. 4, sitas en el cuartel de San Francisco, 
donde deberá presentarse personalmente dentro del térm ino 
de 30 días, contados desde esta fecha, á fin de que pueda dar 
sus descargos y  defensas; en el concepto que de no verificarlo* 
en el plazo prefijado se seguirá la causa y  se le juzgará en re 
beldía sin más llamarle ni emplazarle por estar así mandado 
por S. M.

Y para que llegue á noticia del interesado se publica este 
edicto el día 43 de Diciembre de 4882.=V,tf B.6= P o rtil lo .= P o r  
mandato del Sr. Fiscal, el Escribano, Augusto García Bus- 
tama nte.___________________ _______

D. Antonio Portillo García, Teniente Coronel graduado, 
Comandante, Fiscal del batallón depósito de Madrid, núm. 4.

Ignorando el paradero del sustituto para U ltram ar del 
reemplazo de 4881 Francisco Ruiz Ucede, al cual estoy su m a
riando por falta de presentación en este batallón para su en
trega en el depósito de embarque;

Y usando de la jurisdicción concedida por las Ordenanzas 
del Ejército, por el presente primer edicto llamo, cito y  em
plazo al referido individuo, señalándole las oficinas del batallón 
depósito de Madrid, núm. 4, sitas en el cuartel de San Francisco,, 
donde deberá presentarse personalmente dentro del término 
de 30 días, contados desde esta fecha, á fin de que pueda dar sus 
descargos y defensas; en el concepto que de no verificarlo en el 
plazo prefijado se seguirá la causa y se le juzgará en rebeldía 
sin más llamarle ni emplazarle por estar así mandado por
S. M.

Y para que llegue á noticia del interesado se publica este 
edicto el día 43 de Diciembre de 4882.=V.° Be°=Portil]o.=*= 
Por mandato del Sr. Fiscal, el Escribano, Augusto García 
Bustamante.

MURCIA.
D. Vicente Gallego y Martínez, Capitán del batallón depó

sito de Murcia, núm. 57, y Fiscal nombrado por el Sr. Tenien
te Coronel del mismo.

Usando de las facultades que me conceden las Ordenanzas 
del Ejército como Fiscal en la sumaria instruida contra el re
cluta disponible de este batallón Blas García y García, hijo de 
Felipe y de Juana, natural de Corbera, provincia de Murcia, 
por el delito de no haberse presentado á la revista anual, por 
el presente primer edicto cito, llamo y emplazo al referido in
dividuo, para que en el término de 39 días comparezca en las 
oficinas del batallón depósito de esta capital ó en esta Fisca
lía, calle del Val c e San Antolín, núm. 35; pues de no verifi
carlo se le seguirá la causa en rebeldía.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se fijará 
en los sitios de costumbre y se Insertará en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  y en el Boletín oficial de la provincia.

Dado en Murcia á 9 de Diciembre de 4882.==E1 Capitán, F is
cal, Vicente Gallego,



Gaceta de Madrid.=Núm. 361. 27 Diciembre de 1882.  795

D. José Muñoz Castillo, Teniente graduado, Alférez del h?*- 
irJIón. depósito de Murcia, núm. 57, y Fiscal nombrado por el 
Sr. Teniente Coronel primer Jefe de este batallón.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Fiscal de la sumaria que me hallo 
instruyendo contra el sustituto para Ultramar Domingo Jim é
nez Aparicio por delito de deserción, por el presente segundo 
edicto cito, llamo y emplazo al referido sustituto para que en 
el término de 20 días comparezca al cuartel de San Leandro de 
esta capital para responder álos cargos que le resulten; pues 
de h o  verificarlo se le seguirá la sumaria en rebeldía y será 
Juzgado por el Consejo de guerra competente.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se fijará 
en los sitios de costumbre y se insertará en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d  y en el Boletín oficial de la provin cía.

Dado en Murcia á 10 de Diciembre de 4882.=José Muñoz.

PAMPLONA.
D. Casimiro Ruiz Merino, Teniente, Fiscal de la quinta 

compañía del segundo batallón del regimiento infantería de 
Zaragoza, núm. 12.

No habiéndose presentado á banderas el soldado de la cuar
ta compañía de dicho batallón y regimiento Francisco Díaz 
Fernández, hijo de Manuel y de Antonia, natural de Villacam- 
pa, provincia de Lugo, avecindado en Madrid, distrito de la In- 
clasa, quinto por su pueblo en el reemplazo de 1879, á quien 
■estoy sumariando por dicho delito;

Usando de las facultades que en estos cases conceden las Rea
les Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, 
llamo y emplazo por primer edicto al expresado soldado para 
que en el plazo más breve se presente á las Autoridades más 
próximas dentro del término de 80 días, á contar desde la fe
cha de este edicto, á dar sus descargos; y en caso de no presen, 
tarse en el plazo señalado se seguirá la causa en rebeldía.

Pamplona 13 de Diciembre de 4882.=Üasimiro R uiz.

SAN SEBASTIÁN.
D. Eduardo López Drago, Capitán graduado, Teniente del 

batallón cazadores de Estella, núm. 14, y Fiscal del mismo.
En uso de las facultades que las Ordenanzas del Ejército 

* me conceden como Juez fiscal de la causa instruida contra el 
cabo segundo de la tercera compañía de este batallón Socorro 
Díaz Yuvero por el delito de deserción y robo por el presente 
primer edicto cito, llamo y emplazo al referido cabo, para que 
en el término de 30 días comparezca en el cuartel de esta ca
pital á responder á los cargos que en dicha causa le resultan; 
pues de no verificarlo se le seguirá la causa en rebeldía y será, 
juzgado por el Consejo de guerra competente.

San Sebastián 14 de Diciembre de 4882.=Eduardo López.

SEVILLA.

D. Antonio Boya Capblanch, Capitán graduado, Teniente' 
del segundo batallón del regimiento infantería de Pavía, nú
mero 50, y Fiscal nombrado para instruir la presente sumaria.

Habiéndose ausentado de esta plaza, donde se encontraba 
con licencia ilimitada, el soldado del depósito de Ultramar Ra
món Oña Virrios, á quien pstoy sumariando por el delito de 
deserción;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por tercer edicto al expresado soldado, 
señalándole el cuartel del Carmen de esta plaza, donde deberá 
presentarse dentro del término de 40 días, & contar desde la 
publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y de no 
presentarse en el término señalado se le seguirá la causa.

Sevilla 8 de Diciembre de 4882.=Antonio Boya.

VILLA DEL PRADO.
D. Ildefonso Martín Piñuel, Alférez del primer tercio de la 

Guardia civil, y Fiscal del mismo.
Por la presente requisitoria y  término de 40 días, á contar 

desde la fecha de su publicación en los periódicos oficiales y 
G a c e t a  d e  M a d r id , se cita, llama y  emplaza por este tercero 
y  último edicto á dos sujetos desconocidos, ambos de edad 
sobre 40 años, que vestían ropas de paño negro, sombreros 
hongos negros, uno de ellos al parecer con toda la barba, 
siendo uno de ellos más alto que el otro, y á Manuel Nieto, de 
15 años de edad, alto y sin pelo de barba, ignorándose las 
demás señas personales, como igualmente su domicilio, así 
como los nombres de los dos primeros, los cuales se encontra
ban entre siete y ocho de la noche del día 3 del mes de Octubre 
último en la taberna de Clemente Panadero, en la villa de San 
Martín de Valdeiglesias, provincia de Madrid, en compañía de 
Juan Antonio Moreno Jiménez; cuyos sujetos se fugaron en el 
acto de verificar la aprehensión del Juan Antonio Moreno Ji
ménez, á quien estoy sumariando por el delito de hacer armas 
y resistencia contra la fuerza del cuerpo, para que en el término 
ya fijado se presenten en esta Fiscalía, sita en la calle de la 
Sangre, casa cuartel de la Guardia civil, en esta villa, á res
ponder de los cargos que contra ellos resulten; y de no verifi
carlo en el término señalado se les seguirá la causa y  senten
ciara en rebeldía sin más llamarles ni emplazarles.

Villa del Prado 45 de Diciembre de 4882.=:E1 Alférez, Ilde
fonso Martín Piñuel.

Juzgados de primera Instancia.
ALLARIZ.

D. Juan Puertollano y Valenzuela, Juez de primera instan
cia del partido de Allariz, provincia de Orense.

Hago saber por este quinto edicto que el Registrador de la 
propiedad de este partido D. Juan Antonio Colmenero ha ce
sado en el desempeño de dicho cargo por jubilación. Por tanto, 
las personas que tengan Alguna acción que deducir contra di

cho funcionario podrán, comparecer en este Juzgado á ejercitar 
su derecho cu el térxiino legal.

Dado eu Allariz 4  20 de Setiembre de 4882.=Juan Puerto— 
I¿&no.=Ant£ mi, Loa adro Fernández Míguez.

BARCELONA.—PINO.
D. Nicanor Autón Garrón, Juez de primera instancia del. 

-distrito del Pino.
Por el uresent-e,, y en méritos de causa criminal que me hallo 

instruyendo sobre infracción ¿el ejercicio de los derechos indi
viduales garantizados por la Constitución por la publicación 
•dei periódico intitulado La Mo'sea, correspondiente al 9 de Julio 
del año último contra D. Cayetano TMxidó y otro, se cita y 
llama á aquél, cuyos demás datos de filiación y actual parade
ro se ignoran, para que dentro del término de nueve días, con
dados desda la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  campa- 
ir-ozca á responder ¿ los cargos-que le resultan en dicha cansa; 
bajo apercibimiento caso de no verificarlo de pararle el perjui
cio que haya lugar,

AI propio tiempo se ruega á las demás Autoridades é indi- 
ufiduos de ¿a policía,judicial procedan, á la busca y captura de 
dicho sujeto y su presentación en este Juzgado.

Dado en Barcelona á 28 de Noviembre de 4882.=Nicanor 
Antón Garran = P o r  mandado de S. S., Francisco Arito rúo 
Yéñez.

BELCHITE.
:D. Juan Sabaté y Viñas, Juez de primera instancia de este 

partido de Belchite.
Por el presente cito.., llamo y emplazo á D. Fernando Que

mada Hernández, Secretario que fué de la villa de Lécera, para 
que -en el término de 20 días, á contar desde esta inserción en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en este Juzgado á diligencias 
de justicia encausa crim inal; bajo apercibimiento de pararle 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Belchite á 80 de Noviembre de 4882.=Juan Sabaté 
y Viñes^=De su arden, Antonio Sancho.

CADIZ.—SANTA CRUZ.
En autos ejecutivos que se siguen en el Juzgado de primera 

instancia del distrito de Santa Cruz y por mi Escribanía á in s
tancia de D. Ricardo González .Abren contra D. Antonio Vi- 
miesa y Tosar sobre cobro de un crédito hipotecario que grava 
la casa núm. 28 de la calle de San José de la villa de Puerto 
Real, ha recaído la sentencia ¿a remate, cuya cabeza y parte 
dispositiva es como sigue:

«Cabeza de sentencia.—En la ciudad de Cádiz, á 16 de Di
ciembre de 4882, el Sr, D. José de Medina y Aponte, Juez acciden
tal del Juzgado de primera Instancia del distrito de Santa Cruz 
de esta plaza; habiendo visto estos autos juicio ejecutivo se- 
guiño á instancia del Sr. D. Ricardo González Abreu, de esta 
vecindad, Abogado de los Tribunales de la Nación, dirigido 
por .el mismo y representado por el Procurador D. Juan María 
García, contra D. Antonio Viiiuesa y Tosar, vecino que fué de 
esta ciudad, en la calle de San José, y en la actualidad de ig
norado paradero, por cobro de 40.000 pesetas, intereses por la 
demora en el pago al respecto de 8 por 400 al año hasta su 
total percibo.

Parte dispositiva.—Fallo que debo mandar y mando seguir 
la ejecución adelante, haciéndose trance y remate de la casa 
calle de San José, núm. 28, de la inmediata villa de Puerto Real, 
de la propiedad de D. Antonio Vinuesa y Tosar, y demás bienes 
que le pertenezcan hasta cubrir el principal de las 10.000 pese
tas del préstamo, intereses desde i.° de Enero último al res
pecto de 8 por 400 al año y costas ocasionadas y que se oca
sionen hasta su total percibo; y toda vez que de estas actuacio
nes resulta que se ignora el paradero del referido deudor, 
líbrense las oportunas comunicaciones para la inserción de la 
cabeza y parte dispositiva de esta sentencia en el Boletín oficial 
y ' G a c e t a  d e  M a d r id ,  según dispone el art. 769 de la ley de E n 
juiciamiento civil.

Y por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, así la 
pronuncio, mando y firmo.=Licenciado José de Medina.»

Lo relacionado, con más expresión, resultado los menciona
dos autos; y lo inserto está conforme con su original, á que me 
remito.

Y para que conste, en cumplimiento de lo mandado, y con 
el fin de que sea inssrto en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  pongo el pre
sente que firmo en Gádiz á 48 de Diciembre de 4882.=Antonio 
F. y Arenas. X—841

CARMONA.
D. Alvaro Campaner y Fuertes, Juez de primera instancia 

de esta ciudad de Carmona y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio Delgado 

Luna, natural de Villanueva de San Juan, vecino de Morón, 
hijo de José y de Isabel, de 33 años de edad, casado, jornalero, 
que es de estatura mediana, ojos pardos, barba escasa, pelo 
castaño, color trigueño, con una cicatriz en el ángulo de la 
mandíbula derecha y otra más pequeña en el lado derecho del 
labio superior; viste pantalón usado de lana á cuadros, cha
queta de lanilla gris, faja encarnada, chaleco oscuro de lana, 
zapatos de becerro y sombrero negro de ala ancha, para que 
dentro del término de 40 días, á contar desde el siguiente al de 
la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  dk  Ma d r id  y en 
el Boletín oficial de esta provincia de Sevilla, se presente en este 
Juzgado de mi cargo á cir la sentencia firme que ha recaído en 
causa seguida por hurto contra dicho Delgado Luna y otro y á 
cumplir la pena que le ha sido impuesta; bajo apercibimiento 
de que si no se presenta dentro de dicho término será declara
do rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Además, á nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), 
exhorto y requiero y de mi parte suplico á todos los señores 
Jueces, Autoridades, agentes de policía judicial é individuos 
de la Guardia civil de la Nación, para que por cuantos medios

les sugiera, su celo procuren averiguar el paradero de dicho 
Antonio Delgado Luna; y habido, procedan á su detención y 
remisión é la cárcel de este partido con las seguridades nece- 
l arles.

Dada en Carmona á 2 do Diciembre de .1882,-—Alvaro Cam -  
pa«er.=Por «¡andido de S. S„ Licenciado Antonio María Gon-
SÚÓ3Z.

CHINCHÓN.
D. Tomás Alba ladero y López, Juez de primera instancia 

de Chinchón y su p a r t i d o .
Por el presente primer edicto se cita, Pama y emolaza a las 

personas quuse crean con derecho á los bienes ¿rúales de la ca
pe; lamía tu miliar í un cuma en 1 iglesia parroquial dei pueb'o 
de Viliaconejos por D. Francisco Sánchez G&rvia, por su testa
mento otorgado en 45 de Octubre de 4788 ante el Escribano 
B- Silvestre de Velasco, cu virtua del poder que para tesi&r le 
fué concedido por D. Juan Ignacio Cabeza, Cura propio que fué 
de dicho Viliaconejos, en 20 de Setiembre del mismo año y por 
ante el propio Escribano, para que en el término de Sü días, á 
contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  

comparezcan á deducirlo en este Juzgado en legal forma. Se 
advierte que al disfrute de dicha capellanía fueron llamados en 
pUi.nti lugar \Ícen te Ignacio de Mesa, hijo de Juan Ignacio, 
sobrino del fundador, en segundo á Fernando Ramírez, en ser- 
cero á los hijos del Vicente Ignacio, en cuarto á los hijos del 
citado Juan Ignacio de Mesa, y a falta de éstos al pariente más 
próximo del testador y en su defecto á los pobres de Villacone- 
jos, pues así lo tengo acordado en providencia dictada en el 
día de hoy al escrito de demanda presentado por el Procura
dor de este Juzgado D. Antero de la Hera, á nombre de Don 
Francisco de Mesas Laguna y D. Justo de Mesas Albar, veci
nos el primero de Polán y el segundo de Viliaconejos, en soli
citud de que se les declare con derecho preferente á la adjudi
cación de ios citados bienes, como nietos de Vicente Igcacio de 
Mesa, primer llamado en la fundación.

Dado en Chinchón á 48 de Octubre de 1882.=Tomás Alba- 
ladejo.=Por disposición de S. S., Bonifacio Merino. X—847

GERONA.
D. Joaquín Ruiz de la Herrán, Juez especial nombrado per 

la Sala de gobierno de la Excma. Audiencia de Barcelona, en 
causa por abusos en la formación de las cédulas de am illara- 
mfiento de la riqueza imponible de inmuebles y ganadería de 
varios pueblos de la provincia de Gerona.

Por el presente se cita, llama y smplaza á D. Joaquín Cas- 
tañeira, empleado que fué en la Sección de Estadística de dicha 
provincia, cuyo paradero se ignora, para que en el término de 45 
días, que empezarán á contarse desde la inserción de éste en la 
G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en la sala-audiencia de este 
Juzgado para prestar la Declaración de inquirir en causa que 
se sigue por abusos en la formación de las cédulas expresadas; 
bajo apercibimiento de que se le declarará rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar en derecho.

Al mismo tiempo se encarga á todas las Autoridades civiles 
y militares y agentes de policía judicial la busca de dicho su 
jeto, y en caso de ser habido lo pongan á disposición de este 
Juzgado especial.

Dado en Gerona á 29 de Noviembre de 4882.=Joaquín Ruiz 
de la H errán .=P or mandado de S. S., José Gironella y Rudó, 
Escribano, Secretario.

GRANOLLERS.
En virtud de los autos de concurso de acreedores de Jaime 

Many, labrador y vecino que fué del pueblo de Palou, de este 
partido judicial, se celebró una jun ta general de acreedores 
para el nombramiento de síndicos, cuya acta es como copio en 
la  parte bastante:

«En Granollers, á 34 de Octubre de 1882, siendo la hora se
ñalada y hallándose en audiencia pública el Sr. Juez del parti
do, se ha dado principio al acto de la jun ta general de acreedo
res acordada con auto de fecha 42 de Setiembre para el nom 
bramiento último de síndicos, concurriendo en ella el Sr. F is
cal del Juzgado D. Bienvenido Lagraba etc.:

Observadas las prescripciones de dicho artículo de la ley, y 
de conformidad á lo dispuesto en el Real decreto de 3 de Fe
brero del pasado año 4884 en su art. 3.°, se hizo no tar por el 
Sr. Juez á las citadas partes si optaban por la continuación de 
este juicio conforme á la moderna ó antigua ley del procedi
miento civil, y de común acuerdo expresaron que por el nuevo 
procedimiento deseaban se tram itara:

En vista de lo que, de conformidad á los artículos 4.209 y 
siguientes de la misma, convinieron los acreedores presentes y  
el Sr. Fiscal en nombrar por unanimidad síndico de este con
curso á D. Joaquín Puig y Mas, que se halla presente y reúne 
las demás circunstancias del art. 4.245; y habiendo cumplido 
las prescripciones de los artículos de la nueva ley aludidos so
bre el nombramiento de síndicos, y previa la aceptación del 
cargo de síndico que hizo el designado D. Joaquín Puig y Mas, 
juramentado en legal forma, habiendo ofrecido desempeñar el 
cargo bien y fielmente, el Sr. Juez acordó se le diera á conocer 
donde fuera necesario y que se publique por edictos su nombra
miento, insertándolo en los periódicos oficiales en que se ha 
publicado la convocatoria para la junta, previniendo en dichos 
edictos se haga entrega al síndico de cuanto corresponda á este 
cogurso:

En este estado etc.;
Y con todo se dió por terminada el acta, que ha durado dos 

horas, y firman los concurrentes á ella, y reconocidos como 
acreedores con el Sr. Juez, de que doy fe.=Santiago Romasan- 
ta.=Bienvenido Lagraba.=Rosendo Fábregas.=Juan Fábre- 
gas.=Juaquín Puig y Mas.=José Puntas.=Antonio Grases y  
Riera.=Juan Camps.=Ante mí, José María Freixá.»

Y para que conste y sea insertado en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,
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expido al orasen te edicto, con pre vención de q ue se haga, eníix- ¡ 
ge, el síndico nombrado de cuanto corresponda al concursado, 1 
en Grano) iers A 30 ce Ki o i obre F-. 1882,==-V.° BA—El Juez de 
primera i estar-ola, Pan aû u TUmc. l a-r a. ■- Por ul Escribano 
D. José María Freixá, Liee n ledo d 0ustíu Olías. X—8<u* i

LA CAROLiN A,
El £?. .Lo" de p ‘mera in s ta n d 1. de este partido en pro v i- : 

deneia do tv  t i, dieiatla en causa criminal sobre lesiones ca- ¡ 
•guales de x j  i o U: -a j  José dd  Amo en la mina José y Te
resa, del r* i o de G m croman, ha acordado comparezcan en 
este Jurv * m o del término» de 10 dias les referidos lesio
nados, tm idiio dotado u' i ser ció n de la presente esi la G a c e t a . j 
nx Madpjd 5 l'i'hiiit oficial de la provincia; apercibidos que de 
ií.c hacerlo den tro del t érmino indicado Jos parará el perj uicio 
que haya lugar.

Y para que llegue á conocimiento de los iv te  asados formo ■ 
la presente cédula que firm oen La Carolina á 25 < U Noviembre ¡ 
de 1882.—Ambrosio H erráez.=Por mandado de í . S., F rancis
co' de 'Vega.

LA UNIÓN.
En n ornare de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), Don ( 

Manuel Muño., Pellicer, Juez mu ilcipal de esta villa, encargado
aceídentalmi ntc del Juzgado eL p„ uncí a instancia de la misma 
y su partido.

Por la i t x i  fie requisitoria cito, llamo y emplazo á María j 
lícc n j fu  Mo bija de Raimundo y de María, de 28 años, casa
da , jornw t Vi, i ñu ral de Totana, que es de estatura regular, 
pelo negro *Quo pardos, color trigueño, sin ninguna señal par
ticular a lo  vih i, y viste enaguas de zaraza y almilla de la 
misma tela t A - oscuro, alpargatas de cáñamo, pañuelo al cue
llo y á la cu bt za, sin más antecedentes, para que dentro del 
termino de ! 0 dús, contados desde la inserción de la presente 
en los periódicos oficiales, comparezca en la sala-audiencia de 
este Juzgado a prestar la oportuna declaración en la causa que | 
contra ia misma se sigue sobre robo de prendas; apercibida de 
lo que ha ja  lugar.

Al iLiLm-o 1 ..culpo se recomienda á todas las Autoridades y 
agentes de poheía judicial procedan á la rráctica de activas di
ligencias i o,í*- a captura y conducción á estas cárceles por ios 
ccrrespond tránsitos de justicia de dicha procesada.

Dada e J a Unión á 2 de Diciembre de 4882.=M anuel Mu
ñe z.= Por su mandado, Andrés Ortiz.

LERMA.
D. Bonifacio Vázquez, Juez de primera instancia de Lerma 

y su partir "',
Por el presente tercero y último edicto se cita, llama y em

plaza á Marcelino Simón Martínez, de oficio herrero, de 40 años 
de edad, de buena estatura, robusto, pelo y barba negros, y ve
cino que fué de Santa María del Campo, pueblo de este partido 
judicial, para que en el término de 10 días, á contar desde la 
inserción de e s te  edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
en este Juzgado á responder de los cargos que contra él resul
tan en la omisá que se instruye contra él y otros varios vecinos 
del mismo pueblo, D. Valentín Ubalde, vecino de Burgos; Don ; 
L ru e an q , Herrero, de Pampliega, y D. Joaquín Bello, agente 
•de m-gL-íjiov ]a villa y Corte de Madrid >obre abusos; previ- 
mxiU .qes que -je así no hacerlo les yapará el perjuicio qup haya

hado en I e ma á 28 de Noviembre ue 4882.«=Bonifacio i 
V¿zauez.—Po.: a.< mandado, Joaquín Martínez.

MADRID.— B U E N A V IST A . !

D. Givg x f-U o Juez municipal, é interino de primera in s
te ..da cid con ’ito do Buenavista de esta Corte.

Por la ¡ x. . u.ü w quisitoria ss cita, y llama á José Osteset 
licngr, nar * > .  t CE diz hijo de D. José y Cándida, de 32 anos 
d i edad eso ojeado cesante de Marina, que habitó en la
calle de '■> i 1 ‘ente, núm. 28, de estatura regular, rubio., nariz 
> .juca i't !r, vicio chaquet oscuro, chaleco y pantalón ele 
R  dlhi c ,io y sombrero de copa, á fia de que dentro o.el. 
término de 17 a  s c j j ¡parezca en osi-e Juzgado á la práctica de 
una áilig n o ., c a la causa crim inal que contra el mismo se ins- ¡ 
fruye p u' r ; bajo apercibimiento que de no verificarlo será 
acolara do - ek’e y le parará el perjuicio que haya lugar.

Y se xil , g 4 todas las Autoridades, así civiles como m i- i 
litares, p„.. , t.q ,en diligencias en averiguación -del paradero de j 
dicho sujeto, poniéndole á disposición de este Juzgado.

Dada en Mac "id á 2 de Diciembre de 1882. «G regorio Rizo.—
El actuario, Matías Aran de.

MADRID.—CENTRO.
Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

primera iusím ela del distrito dei Centro de esta Corte, dicta
da en autos ejecutivos, hoy en la vía de apremio, radicantes en 
el. mismo y Escribanía- del actuario, se sacan á la venta en pú
la Iha sí be r. ; :?r término de 20 días, 80 fanegas de tierra, si
tas en té a hx, de Alcázar de San Juan, Cañada del Romeral, 
con dos casas, alamedas, pozos y noria que en ellas existen, ta 
sado en junte en 12.303 pesetas 7o céntimos; una casa situada 
en dicha ciudad y su calle de la Rosa, señalada con el núm. 21, 
tacada en 47. U9 pesetas 2o céntimos, y otra casa parador, 
Plaza de Toros, en la misma población, calle de las Huertas, 
rUmerc 7, i x  da en 31.283 pesetas, que en jun to  la de las tres 
fincas aschou y á la suma de 91.536 pesetas; para cuya subas
ta, que tundra Ugar simultáneamente en dicho Juzgado de Al
cázar y el del Centro de esta Corte, se señala el día 31 de Ene
ro próximo, y hora de las dos do su tarde; ad.virtiéndose á los 
lieitadoixx la casa núm. 21 de la calle de la Res a compren
de, así ésta eomu sus accesorios, que por estar cortada forman j 
dos, una la expresada, y la otra de la calle de San Andrés, es- j 
táci comprendidas en una sola tasación, no podiendo adjudicar- 1 
jbq sepe radas sino & favor del mejor postor que por lo menos I

0 " l Us dos terceras partes de 47.589' pesetas 25 céntimos en
■ L a sido tasadas; que la casa parado?, calle de las Huertas, 

i 11 v 7, comprendo también la Plaza ds Toros unida á ella, 
y rué por estar igualmente comprendidas ea una sola tasación 
m  pueden adjudicarse separadamente, y so rem atará á favor 
del mejor postor que por lo menos cubra las dos terceras par
tes de las 81,283 pesetas en que ha sido valorada; que las 80 fa
negas de tierra dehesa, sitas en la Cañada del Remera!, con las 
dos casas, pozos, noria y dos alamedas que en ellas existen, han-’ 
de adjudicarse juntas á un solo licitado? á favor del mejor pos
tor que cubra por lo menos lasaos terceras partes délas 12,398 
pesetas 75 céntimos en que lia sido justipreciada; que el acto 
pU ‘cip’&rá abriendo licitación para todas las fincas unidas, que 
se r u r  atarán á favor del mejor postor que por lo menos cubra f 
las dos terceras partes da las 91,533 pesetas, importe total déla  
tasación ce ellas; que si en el caso de no hacerse postura á to
das se formalizase alguna para dos, se adjudicarán al mejor 
postor, siempre que cubra por lo menos las dos-terceras partes 
de la tasación de ambas, precediéndose acto continuo á la su 
basta de la tercera, y si no hubiese licitado? á las tres ó á dos, 
en la forma expresada se abrirá licitación por separado para cada 
una de ellas en los términos anteriorm ente expresados; que 
para tomar parte en la subasta es condición precisa que en el 
acto se deposite en la mesa del Juzgado el importe del 40 por 
100 de la cantidad en que resulten tañadas la finca ó fincas á 
que se haga postura, y que se devolverá á todo licitado? que no 
obtuviere el remate á su favor; que del precio del remate se de
ducirá el importe de las cargas que resalten justificadas contra 
la respectiva finca, y que los autos donde todo consta más por 
menor se hallan de manifiesto en la Escribanía del actuario 
que refrenda, Plaza Mayor, núm. 1.

Madrid 21 de Diciembre de 4882.=V.° B.°=Gómez9;=El Es
cribano, Aniceto de la Roca. X—831

MADRID.—INGLESA.
En el Juzgado de primera instancia del d istrito  de la In 

clusa de esta Corte y Escribanía del actuario infrascrito pen
den autos ejecutivos en vía de apremio á instancia de-D..Fran
cisco de Paula Retortillo, cesionario de Doña Ramona Roca y 
de sus hijos, contra la Sociedad íirvovillaría del nuevo barrio 
de Atocha, sobre pago de 36.303 escudos 920 milésimas,,intere
ses y costas; en cuyos autos D. Antonio Ruiz Fernández, vecino 
que era de esta villa, remató las tres cuartas partes de una 
finca denominada La Calera, y habiéndose presentado los títu 
los de propiedad de la misma, la parte ejecutante solicitó en 
escrito de 16 de Febrero último se instruyera del resultado de 
un compulsorio al expresado rem atante D. Antonio Ruiz, y. se 
le requiriera para que manifestase si se conformaba con los 
títulos de propiedad presentados, en cuyo caso consignara el 
precio del remate, del que se reservaría en depósito ®1 importe 
de las cargas hasta su liberación, y si no tenía por bastantes 
los títulos ni consignaba el precio del remate, desistiera de 
éste, ó se le tuviera por decaído, quedando sin efecto, con otros 
particulares, ai que recayó la providencia del tenor literal s i
guiente:

^Providencia.—Juez Sr,Rodríguez Roda.—Juzgado de p r i
mera instancia del distrito de la Inclusa-en Madrid á 2.2 de Fe
brero de lité#.

Por presentado el precedente escrito y mandamiento que le 
acompaña en ios autos do su referencia, á los que se unan, y 
dése vista de nicho escrito al rem atante Lb Antonio Ruiz F er
nández para que en ai termino cíe quieto día preciso exponga 
sobre lo que en ei mismo solicita el ejecutante respecto á ios 
títulos y á lo demás, que se refiero ai remate, y con su resul
tado se proveerá.

Lu manda y firma S. ,S.=Doy íe,--=Rodríguez R oda.^A m e 
mí, Félix Quiiveros.»

'Y habiendo mudado de habitación y vecindad.el expresado 
D. Antonio Ruiz Fernández, y no constando su actual para
dero. se le notifica íu providencia copiada por medio fie la p re
sente cédula, que se insertara en ei Diario oficial de Avisos de 
esta villa, Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , 
con forme á lo mandado en proveído de 25 del corriente.

Madrid 27 de Noviembre de 1882.=E1 Escribano actuario, 
Fé.ix Ont-iveros. X—832

MADRID.—LATINA.

El Procurador D. Félix Bazán, á nombre del Excmo, señor 
D. José Guillamas y Piñeiro, Marqués de San Felices , ha de
ducido demanda contrae! Sr. D. Antonio de Guillamas y Cas- 
xañén para que, previa declaración de nulidad de la escritura 
de renuncia del Marquesado de Campo-Fértil, hecha en íav&r • 
del demandado en 1.® de Enero de í86o, y de la <M título de. 7 
de Julio del mismo año, otorgada al propio D. Antonio deGuN 
ll&mas, ó sin tal previa declaración si por cualquier motivóme 
se considerase legalmente indispensable , se haga )a de que ul 
demandante toca y corresponde la propiedad, goce y posesión 
áei referido título con todas las preseminoucias y honores, que 
le sean anejos, condenando al remetido Sr, D. Antonio de 
Guillamas á que deje de usarlo y á  que entregue al: actor la 
Real carta de concesión primitiva, que debe obrar en- su poder 
y cualesquiera otros papeles y documentos referentes al mismo 
título; cuya demanda ha sido adm itida por el S r. Juez de pri>. 
mera instancia del distrito de i& Latina en providencia de 14 
del actual; y á virtud de lo acordado en eila y de ser ignorado 
el paradero del Sr. D. Antonio'de Guillamas y Castsjhóri, con
forme á lo dispuesto en eú art. 269 de la novísima, ley de E n 
juiciamiento civil, le emplazo por la presente cédula para que 
dentro dei término de nueve días comparezca en los expre
sados autos, personándose en forma, con prevención de que si no 
lo verifica te parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Madrid d§ da Dicieraorg fie d882f—El Escribano, Cayetano, 
Bola. X -8 S 8

MADRID.—PALACIO.
Por presente, y en virtud de providencia del Sr. J uez de 

prim era instancia del distrito uo Palacio de esta capital, ae ha
ce saber á todos los interesados que se crean con derecho á  les 
bienes que Fe jó abintestato D. Nicolás Piñeiro y P arda qu?, de
ben comparecer ante este dicho Juzgado y Escribanía ño Don 
Enrique González Bedmar en el Palacio de Justicia,- Pa tesas, 
dentro del término de 20 días, á los efectos del arfe. 987 m  La ley 
de Enjuiciamiento civil; j  se hace constar que* ya han cxm na- 
reeido reclamando dicha herencia Doña Rosa y  Bona C ándida 
Pardo, en concepto de herm anas naturales del finado.

P ara que conste se expide el presente en Madrid á L3 de Di
ciembre de 1882.=V.°' B.®=Fraiicisco Toda.—En^ique Gonzá
lez Bedmar. —IB

MADRID.—UNIVERSIDAD.
Por el Sr. D. Juan Ignacio Crespo,-Juez municipalr hTM riño 

de prim era instancia del distrito de la Universidad de e 'Sl-a 
Corte, se ha dictado providencia con fecha de ayer mandara do 
emplazar por segunda vez á Doña Dominga Llongo y D. m 
Rico, ó sus herederos ó causababientes ó- legítimos representan - 
tes,.para que comparezcan en dicho Juzgado dentro del térmfm > 
de-cinco días á contestar fia demanda civil ordinaria de-maycsi ’ 
cuantía, interpuesta contra los mismos pormi Procurador Dcm 
Ja-cobo Morcillo, a nombre de D. Diego María Jarava da-la- Tou- 
rr®,.sobre que se declaren extinguidas dos obligaciones hipóte*- 
carias que pesan sobre una casa, sita en esta población, p rim er 
cuartel hipotecario, calle Postigo de San Martín, que hace es-*, 
quina y vuelve á la plazuela del mismo nom bre, señalada por
la primera con el núm. i  y con el 6 por la*segunda, ambos m o 
dernos, 9 y parte dei 1 antiguos, deTa manzana 395, qu-c*- son4 
las siguientes:

Una^ obligación por la cantidad de 25.093 rs., que  ÓL Joso¿ 
Dar quines y su mujer recibieron en calidad de préstamo do D oña* 
Dominga- Llongo, por término de tres años-,, é inte; én á e 0  ̂
por 4G0 anual* hipotecando á su seguridad la-* casa núm. 9 ;an-< 
tiguo,. según escritura otorgada- en Madrid•- á 24 de Manye* 
de 1827 ante* el Escribano de S. M. D¿.M-igueF0'aÍvo, regíoLix M,a 
en 22-del propio mes al folio 4 del índice; y

Otra obligación por la cantidad de 40.000'rs., que el. cita.c lo 
D. José Darquines y su m ujer recibieron en préstamo de D( m 
Juan Rico por 11 meses é interés de 6,por 1G#, según escritu: ra 
otorgada en esta capital á 49 de Diciembre ds 4829 ante ni E s- 
cribano D, Francisco Moníoya, registrada en. 24. del mismo m es 
a l folio 5 del índice.

Y cumpliendo con lo dispuesto e n ■ referida providencia, >é 
ignorándose o) domicilio de Doña Dominga Llongo y  XX Juc m 
Rico y el demis herederos-y eausahabaenfes en  el caso de lu i~ 
ber fallecido los primero^Mes emplazo por-segunda vez p* or 
medio-de la presente para que dentro del térm ino de  cinco dís is, 
que empegarán á contarse--desde la publicación» de esta . cédu la 
en el último de los periódicos G a c e t a  .d e  Madbjd, Boletín o¡ i -  
cial de la provincia y Dv&ria oficial de A visos , comparezcan »m 
este Xüzgado y en los autos, personándose en form a, bajo a p e r
cibimiento que de no verificarlo serán declarados; en rebel-dia; 
entendiéndose con los estrados las diligencias sucesivas y p a 
rándoles- el perjuicio que-haya lu g a r..

Madrid 15 de Diciembre de 1882v=V.° BF==E1 Sr.- Juev-, de 
prim era instancia interino,. Juan Ignacio G respo.=E l actuario* 
Felipe Lógas, . X-—822:

Dí. Juan Ignacio Graspo* Diez municipal*, interino me piTmeva 
instancia ie l distrito de la Universidad de esta Corte por tra s
lación del Sr. Juez propietario.

Por el nresente h&gp ssb^r erm el día 27 de Enero próximo» 
á las-dos de su tardo,,y si.ua7a)táne&memt© en la&. salas de a u 
diencia ch este Juzgado y  e l áe-Almódóvar del Campa se ven
dan, en pública subasta-::

4.° Una casa con-, tres 'pisos,., dos almacenes y  demás oficinas, 
situadas-en Pue’Moll&no, que ha sido-tasada on 23.000 pesetas.

2.° Una íáh ’ñca. de fundición con talleres, máquinas y  úña
les necesarios, sita, en d icha población, en 53.778 pesetas y  20  
céntimos.

3.° Y 40 pedazos áo tie rra  de labor, próximos á les a n tm o -  
res-edificios, en 5/175 Tjes&tas;

Que hacen un t-ovafi de 82.353 pesetas 20 céntimos, sirviendo 
esta sum a para tipo, del remate, pero con la rebaja de un 20  
por 400, toda vea %v,e en la prim era subasta, celebrara no h a  
habido postor, y &s condición precisa para el adqnirenie de di
chas propiedades. *ei tomar fuera del precio de la adjudicación, y  
á juicio de perRoy j, las mercancías y efectos que exisfiua en el 
almacén el día, d e la adjudicación, cuyo pormenor no se detalla, 
porque los a lta ra  el movimiento del comercio, y-por lauto no 
se hallan co-nxp candidos en la tasación clel establee?mUnto.

Esta subía/,ta se verifica á v irtud  de expediente sobre nece
sidad y ulii!Gad, promovido por D. Vicente Núñez de Velasco, 
como apoderado de D. Julio Sorthenes Gerbeau* tutor éste de 
los menores. D. Luis Jacinto y Doña Manuela Josefa Pique! y  
Naranjo* á quienes pertenecen los bienes; con advertencia de 
que no adm itirá postura que no cubra el valor de la tasación», 
rebajado el 20 por 403 indicado; que para tomar parte en el re 
m ate ha de consignarse previamente en Xa mesa del Juzgado un 
40 por 400, ó sean 6.605 pesetas, y que los autos quedan de ma
nifiesto en la Escribanía del actuario hasta el día de ia subasta 
á fin de que puedan enterarse los que lo deseen.

Dado en Madrid á 21 de Diciembre de 4882,®=Ju an  Ignacio 
G respo.^Bl actuario, Felipe López. X —853

MÁL&GA.—MERCED.
D. Francisco Pinos y Quintana, Juez de primera instancia 

del disirito áe fia Merced de esta capital*
Por la presente requisitoria, hago saber que en este Juzgado 

y por la actuación del que refrenda pende causa criminal de
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oficio por el delito ó'Q Lcvmicidio contra el c&noeido por Pepe el ¡ 
Cordobés, cuyas circunstancias personales se ignoran, y  es de 
estatura bnena, color moreno, sin bigote ni patillas, como ¿e 
35 á 40 años de edad, de ejercicio tratante, y desconociéndose ¡ 
tam bién su dom icilio y  actual residencia, he acordado expedir 
la presente requisitoria para que de&tro del término de SO días, 
á contar desde su inserción en. el B oletín oficial esta provin
cia, en el de la de Córdoba y G aceta  d e  M a d r i o , se presente 
ante este; Juzgado; apercibido que de no hacerlo será declarado 
rebeldo y  lo parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la 
ley.

Y á. la  voz ruego y  encargo á todas las Autoridades de la 
Nació a y  dependientes de la policía judicial procedan á la 
busca, y  captura d e l P ep ee! Cordobés, remitiéndole, caso de 
ser habido, á disposición de este Juzgado con las seguridades 
-contenientes.

Bada en Mála.ga á 3§ de Noviembre de 1882.=Francisco  
P inos y Quintanr a,*^E1 Escribano, Manuel Arenas García.

MEDINA- SIDON iA.
D„ José Sár ¿ctez P ard a l, Juez municipal, é interino de pri

mera instanci a d e este partido.
Por la prf ¿sssate requisitoria se cita, llam a y  em plaza á Don 

Vicente Espi mesa y  Ramos, natural de Alcalá de los Gazules, 
Administrar í®r de Rentas Estancadas que fue de la misma, 
cuyas señas ; ¡personales son estatura alta, grueso, color clara, 
barba pobl a/da, ojos pardos, nariz y  boca regulares, cuyo para
dero se igi ¿©re, para-que en el término de 15 días, contados des
de la inse roión detesta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparez ®a*en estedíuzgadoá responderá los cargos que le re
su ltan  ei i  í©ausa que se le instruye por alcanceA favor de la Ha
cienda; < ¿on apercibimiento que de no comparecer en el térm ino  
que se 3 & señala seguirá la causa*en su rebeldía, parándole el 
perjuíc ío que haya iugar.

Al i pop io  tiempo encargo y  ruego á todas las Autoridades 
civiles f militares é individuos de la policía judicial practiquen 
las m; Is eficaces'diligencias para-la busca, captura y  remisión 
á  este , Juzgado do -referido sujeto si tuvieren noticia de su Re
siden cia.

M M in a¿3idonia á 534 de Noviembre de 4$82.=José Sán ch e2 
Pard &L=Be orden de S. S., Aquilino Albalá.

MONFORTE.
1 D. José García de Castro, Juez de prim éis instancia de Mon

tos te.
P o r  el presente cito, llam o ̂ y emplazo ¿ : Dionisio Pérez R o

t ó  .'gues,-vecino que se dice ser de la parroquia de San Miguel di 
Re »sende, Ayuntam iento de Beber, en este partid o, para qui 
-de ntro del término de 15 días, contados desde la inserción ei 
e l JBoletín oficial de la? provincia y  G aceta < de M adri#, compa 
xe zea en  la sala de audiencia de este Juzgado á rendir declara 
ci onde-inquirir-en la causa que contra «--el mismo y otros m 
hí tilo instruyendo por uso de ..juegos prohibidos; bajo aperci 
M niientc que de no hacerlo le parará el perjuicio que hay; 
lugar en derecho.

Al propio tiempo en n ó m b re le  S. M. el Rey (Q. O. \&r<) ex 
horto y  requiero á todos los Sres. Jueces de la Nación, Autori 
dades civiles y  m ilitares y  demás agentes de la policía judicia 
para que practiquen las más activas diligencias encaminadas 
la  busca.y captura de dicho individuo, y caso de ser habido dis 
poner la conducción del mismo á disposición de mi Autoridad

Dad© en Moniorte á 29 de Noviembre de 1 8 8 2 .= José Garcí 
de C astro,=D e orden de S. S., Francisco Aréchaga.

MÜLA.
D. Manuel Yaquero y  Viana, Juez de .primera instancia-d  

este  partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza á lo 

procesados Antonio Velasco Rulz, natural-de Palm a del Ríe 
avecino de Murcia, casado, vendedor de tejidos, de 3 i  años d 
«edad, de estatura regular, pelo y  ojos negros, color trigueño 
barba regular; viste pantalón y petarlé de género de lana rao 
tetd o  blanco, encarnado y color de plomo, con el fondo colo 
de café y  chaquetilla de abrigo de lana negra y  blanca listads 
botinas negras y gorra de pelo á la cabeza, y  á su esposa Ra 
m ona Duran García, natural de Oantillana, provincia dé Sevi 
lia , vecina de Murcia, de 40 años de edad, vendedora de tejidos 
«statura alta, pelo y  ojos negros, color trigueño, con un luna 
€ii la mejilla derecha; viste falda de percal color ceniza y ne
gro, pañ uelo negro grande á los hombros, delantal encarnado ; 
blanco á lunares también de percal, zapatos negros y  pañueh 
de seda blanco con ñores azules, á la cabeza, para que en e 
térm ino de 40 días., á contar desde la fecha de su inserción ei 
-el Boletín oficial de la provincia y G aceta d e  M a d r i d , compa 
xezcan en este Juzgado á la práctica de cierta diligencia acor 
.-dada en causa contra los mismos por el delito do hurto; aper 
lib id os (p e  de no verificarlo dentro de dicho término les para 
j á  é l perjuicio que haya lugar.

A la vez ruego y  eneargo á todas las Autoridades, así civi 
les  como m ilitares y funcionarios de la policía judicial de 1 
Nación, acuerden la busca y  captura de dichos procesados, re 
m itiéndolós á mi dispos icio a con las seguridades conveniente*

Bada en Muía á 28 de Noviembre de 4882,-—Manuel Yaque 
m = P o r  m. mandado, Antonio Duarte.

MUROS.
D. Bonifacio Suárez y González, Juez de primera instanci 

de la v illa  y  partido de Muros.
Por la  present e hace notorio que del Sr. Juez de clerefiho d< 

primer Juzgado civil de la comarca de Oporto, reino de Pbrtu  
gal, se recibió exhorto que comprende el siguiente anuncio.

«Que en el Juzgado de derecho de la primera vara civil de 1

ciudad y comarca de Oporto, reino de Portugal, y  escritorio del ] 
Escribano de cuarto de oficio Juan Joaquín da Mota, corren edic- j 
tos de 80 días, acontar desde la publicación del segundo y ú l-  | 
timo anuncio, á requerimiento de Doña María Rita Uorrea Gar- ! 
cía, viuda, de la villa  de Matosiños, citando á cualquiera in te 
resado insertos q¡ue se juzguen con derecho á la herencia del 
finado su *<narido Ferm íh Antonio Cernadas, natural de la feli
gresía de San Julián de Beba, provincia de Santiago de Galicia, 
de la cual hacen parte componente los siguientes documentos 
de crédito:

S iete inscripciones de asiento, por valor nominal de un con - 
to de reis cada una, de los números 85.402, 108.806, 108.807» 
Í08.8G8, 408.809, 408.810, 408.811; más tres del valor nomina] 
de 500.000 reis cada una, de los números 4.744, 60.086 y 35.180; 
más ocho de valor nominal de 100.000 reis, de los núm e
ros, 101.377,101.378, 106.195, 108.186, 106.197,106.198, 106.827 
y 106.328, y más cinco acciones del Banco Lusitano, del valor 
nom inal de 100.000 reis cada una, de los números 11.595 
á 44.599, y  más tres obligaciones del empréstito portugués 
de 5 por 400 de 1881, que el mismo marido de la peticionaria 
tenía á recibir por efecto de la conversión y  en cambio de las 
antiguas oblig&t iones del camino de hierro del Miño y Douro 

; para que en la segunda audiencia del Juzgado exhortante pos- 
! terior ai plazo vieren anunciar la citación y marcárseles plazo 

de tres audiencias para que lo deduzcan por medio de contes
tación, so pena de seguir el proceso sus regulares términos hasta 
su final, y ser la peticionaria juzgada además de la casa de élla 
y de su fallecido marido y única y universal heredera de éste 
y  persona competente para serle reconocidos los referidos títu
los y promover el registro de sus propiedades. Las audiencias 
tendrán lugar las tercias y sextas ferias de cada semana (miér
coles y  sábado), á las diez horas de su mañana, en el Tribunal 
deéllas, sito en  la calle de Entreparedes, núm. 48, de la ciudad 
de Oporto, cuando no sean dias santificados ni feriados, porque 
siéndolo tendrá lugar en los días siguientes, á las m ismas horas 
,y -en el referido lugar.

Y habiendo aceptado su cumplimiento, á fin de que tenga 
efecto su fijación é inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , forma 
el presente en Muros a 25 de Noviembre de 4882.=Bonifacio  
Suáre3.=Per su mandado, José María Cereijo y Fernández.

— X

PUERTO DE SANTA MARÍA.
D. José Rodríguez .Zapata, Comendador de la Real y distin

guida Orden americana de Isabel la Católica, Juez de prim en  
instancia de este partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza á Doi 
Luis Pedruzi y Cortes, vecino de Sevilla, casado, industrial, di 
43 años, para que en el término de 3ü días, á contar desde l  
publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juz 
gado á prestir declaración en  causa que se sigue por estaf 
contra Joaquín Gutiérrez Reyes.

Puerto de Santa María 30 de Noviem bre d e  4882.=Josó R 
Zapata.=Julián Pauilada y Moreno.

PURCHENA.
En virtud de providencia dictada en el día de .ayer por e 

Sr. D. Auroliano Medina, J uez de primera instancia de este par 
tiáo, en causa por robo á los fondos del Pósito de Bacares, s 
cita y  llam a á Antonio Ruiz Juárez y su mujer Gabriela Ra 
mos, vecinos que fueron de Bacares, y cuyo actual paradero s 
ignora, para que dentro del término de 10 días comparezca] 
ante dicho.Juzgado á prestar declaración; bajo apercóbimient 
de pararles-en caso contrario el perjuicio áque en derecho hu 
biere lugar..

.Dado en Purchena á 30 de Noviembre de ¿882 .= E ! Escri 
baño, Miguel Acosta.

REQUENA.
B. R afaeld e Iranzo y Benedicto, Juez de primera instanci 

de esta ciudad de Requena y  su partido.
En virtud del presante se cita, llam a y  emplaza á Mari 

Soler Sayas, natural áe Tueja, para que en el término de l 1 
: días, .contados desde la publicación del presente en la G a c e t , 

d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado para notificarle la sen 
tencia recaída en la causa seguida á la m ism a y otros sobr 

: hurto de efectos; pues transcurrido dicho término sin verificar! 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Requena á 4.° de Diciembre de 1882.=R afael d  
Iranzo.=Por su mandado, Manuel P lanell.

RONDA.
D. Manuel Abela Rodríguez, Juez municipal de esta ciudad 

é interino de instrucción y de primera instancia de la misma ; 
su partido, etc.

Por el presente hago saber que en la madrugada del día d 
ayer fueron ocupadas por Carabineros de este puesto en la 
inmediaciones del Cortijo del Hierro, de este término, una yegu 
castaña encendida, de cinco á seis años, siete cuartas meno 
dos dedos de alzada, herrada en la cadera izquierda, con fu so ,; 
en la derecha con el núm. 78: otra yegua torda rodada, de sei 
á siete años, siete cuartas y dos dedos de alzada, herrada de I 
cadera derecho confuso; y en providencia del día de ayer h 
acordado se inserte el presente en los B oletines oficiales de la 
provincias de Cádiz, Sevilla y Málaga y en la G a c e t a  d e  M a d r ii  
para que 3a persona ó personas de quienes sean se presenten e; 
este Juzgado á hacer valer su derecho para entregárselas in 
mediatamente.

Dado en Ronda á 29 de Noviembre de 1882.=ManueI Ábe 
l& =P or su mandado, por Morales Valle, José J. Domingo.

SANLÚCAR DE BARRAMEDA.
D. Manuel González Fernández Romo, Juez de instrucción 

fiel partido de esta ciudad.
Por el presente se cita á Francisco Reguera Toro para qno 

en el término de 40 días, á contar desde el siguiente al en que se 
inserte este edicto en la G aceta  d e  M a d r id , se presente en este 
Juzgado para notificarle la sentencia recaída en la causa que 
contra él se sigue por expender monedas falsas; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Sanlúcar de Barrameda 25 de Noviembre de £882.=M anuel 
González Itom o.=Por su mandado, Eugenio González.

S a N ROQUE.
D. José Manuel de Villcna, Juez de instrucción de esta par

tido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Silves

tre Bueno Martín, casado, de 44 años de edad, y  Antonio Bue
no Fernández, soltero, de 48 años, naturales y  vecinos de P e-  
riana, y  residente en La Línea, para que en el término de nueve 
días, á contar desde su inserción en la G a c e t a  de Madrid, se 
presente en este Juzgado para diligencia referente á la causa 
que instruyo contra Alonso Horzano Ortigosa por hurte; 
apercibidos que de no verificarlo les parará e l pei’juicio qoo 
haya lugar.

San Roque 29 de Noviembre de 4882.=^José Manuel ¿e VI- 
llen a .= P or su mandado, Gaspar Matheos.

D. José Manuel de Villena, Juez de instrucción de este  
partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á A ngela, 
que habita en un patio bajando el callejón de Chapi en la plaza 
de Gibraltar, para que en el término de nueve días, a contar 
desde su inserción en la Gaceta, se presente en este Juzgado 
para diligencias referentes á la causa contra José Barranco 

¡ Mena por estafa; apercibida que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

San Roque 29 de Noviembre de 4 8 8 2 .= José Manuel de V i-  
llena.-=Por su mandado, Gaspar Matheos.

SANTO DOMINGO DE LA CALZADA.
El Sr. D. Adolfo Grande, Juez de primera instancia de este 

partido, en providencia de ayer dictada en la causa formada 
sobre hurto de efectos y dinero de la pertenencia de Julián Ga
ñas Aransay, alias Capellán, vecino de Manzanares de Rioja, ha  
dispuesto se cite á José Huerta Mediavilla, natural de Palacios 
de la Sierra, criado que ha sido en Cañas en su oficio de alba
ñil y carpintero hasta Agosto último, para que en el término-, 
de 40 días, contados desde lo, inserción de esta cédula en la G a
c e ta  de Madrid, comparezca en este Juzgado con el fin de ©irle; 
apercibido que si no compareciese le pararé el perjuicio que  
haya lugar.

Santo Domingo de la Calzada 28 de Noviembre de 4882.= . 
í El actuario, Juan Antonio áe Lama.
: SEVILLA.—SALVADOR,
' D. Antonio Pérez Ventana, Juez de primera instancia d ti

distrito del Salvador de esta capital.
En virtud del presente se cita, llam a y emplaza por un solo 

pregón, termino de 40 días, contados desde su publicación en 
la G aceta  de Madrid, sin perjuicio de su inserción en el Bole
tín oficial de esta provincia, á D. Cayetano Alvarez Muñoz, n a -  

| tural de Ecija, bautizado en la parroquia do Santa María, hijo 
j de Do Rafael y  Doña Cayetana, que estuvo domiciliado en esta, - 

capital en la calle de Aponte, nuin. 4, de estado soltero, de ocu
pación escribiente, de 2 / anos de edad, y con instrucción, para-- 
que se presente en la sala de audiencia de este Juzgado á am»-"

| pliar su indagatoria en la causa que con otros se le sigue por 
; estafa áD. Antonio Alvarez Udell; apercibido que de no compare

cer se le declarará rebelae y le pararán los perjuicios que haya 
lugar.

Y se requiere á todas las Autoridades, tanto civiles como 
m ilitares, para que tan luego como tengan noticia de su para
dero le hagan entender este llam am iento y le comparezcan en  
este Juzgado con las formalidades debidas; pues al hacerlo así 
administrarán justicia, á lo cual me obligo en mutua corres
pondencia.

• Dado en Sevilla á 29 de Noviembre de 488 2 .= Antonio Pérez
! V entara.=P or la Escribanía de D. Mariano del A. G utiérrez"
| Eduardo G. de Mora.

VILLAJOYOSA.
D. Federico Castelló y Berenguer, Juez de primera instan

cia del partido de Villajoyosa.
Cito, llamo y emplazo á Joaquín Escorteli Balaguer á fin 

de que dentro del término de 30 días, á contar desde la inser
ción del presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  
de Madrid, compadezca en este Juzgado á reconocer en grupo 

: de personas al procesado Antonio Limares, contra el oual o 
sigue causa sobre aprehensión de contrabando; apercibido cue 
de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar. 1

Dado en Villajoyosa á 30 ele Noviembre de 4882.= F eder‘-  
( co Castel!ó.=Por su mandado, Vicente Galiano.
[ VILLALPANDO.

D. Ricardo de Praua, j _;ez de primera instancia de esta villa  
y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
i González feerrano, natural de Oastil de Peones, provincia de 
| Burgos, vecino de Valladolid, de estado casado* dentista y an~
I ticnano, de 33 años de edad, alto, con algo de calvicie;, con
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gote, vestido de'americana y pantalón paño mezcla y c d do 
de botas altas, cuyo paradero se ignora, para que en tu  ni m 
de SO días se presente en este Juzgado para Ja práctica de d h -  
genci&s acordada en causa que contra el mismo se instruye per 
estafa; bajo apercibimiento que de no veriíicarlo le parará el 
perjuici qoe haya lugar,

■ Al prop u t empo ruego y encargo- á todas Jas Autoridades 
del Reino y policía judicial procedan a l a  busca y detención 
de dicho José González Serrano, y en seguida conducirlo- i  mi 
disposición.

Dada en Villalpando á 1.° de Diciembre de 1882.-= Eduardo- 
de Prada,==I)e orden de S* S .f Ignacio Oviedo.

NOTICIAS OFICIALES.

Sociedad Fábrica de Mieres.

Obligaciones de esta Sociedad.

Desde 1.° de Enero próximo queda abierto e l  pago del divi
dendo correspondiente al primer semestre del corriente ano, en 

. Hieres en la Caja de la Sociedad, y ea Oviedo en casa de los 
gres, Mas&veu y compañía, , . ^ , .

Mieres 23 de Diciembre de i882.=Por orden del Presidente, 
el M e de Contabilidad, Alejandro Fernández Nespral.

X —852

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia 
alguna.

B o lsa  d e M ad rid .

C o tiza ció n  oficial del día 26 de d i c i e m b r e  de 1882, c o m p a ra d a 

con la del día a n t e r i o r .

CAMBIO AL CONTADO.
FONDOS  PÚBLICOS. = s = = = = «= 5 _  ,

Día 23. Día 26.

Hsiiia perpetua al * por 400 interior  27‘S5 28 (qO-17‘95-28 CjO
P P P no publicado. 28 opí 28‘02 4^

pequeños. 27*95 »
Deuda perpetua al 4 por 4 00 interior....  64*23 64 25-15-20-40-3o

no publicado. 64*20 »
pequeños. 64‘40 64*30-33-40

Obligaciones generales por ferrocarriles,
de 500 pesetas, al 6 por 4 00....................  5o 80 58 80

DauVa amortizable aiP4 por 400.. 77‘W 77*25-40-35-30
no publicado. 77 25 »

pequeños. 77*30 77 30—35-40
Billetes hipotecarios de la isla de Cuba... 98*70 98<7̂ “ ^ ~ 70

no publicado.] . »  98‘5o
Banco Hipotecario.— Cédulas al 6 por IGüí 

aniiai " .................................. 4 04 0[0 *
Acciones del Banco de España.................  395 #[#

no publicado 396 0t0 398 0,0-399 0[0
Idem del Banco Agrícola de España.  »  1 »

C am b ios ofic ia le s  s o b r e p la z a s  d e l R e in o .

DAÑO. BENEFICIO. DAÑO. BENEFICIO.

.A lbacete..., par. »  L og ro ñ o .»,, par. »
A lcov  »  ! M4 Lorca,. . . . . . .  par. »
Alicante... . .  par. »  Lugo  . .  par. »
Alm ería.. . . .  par. »  M a laga ,...,. R8p. »
A v i l a . . . . . .  Sj3 » M u rc ia ...... par. »
B ada joz ..... R8 ! »  O ren se ......; par. »
Barcelona,., par. »  jj Oviedo— .. 4|4 »
Béjar     4 ¡2 »  Fa len c ia ..., par, »
B ilb a o ... . . .  4 ¡8 » jj Palma Malí/' par, »
Burgos  4 ¡4 »  Pamplona... 4 {4 »
Cacares  4 ¡4 »  Pontevedra. par. ¡ a
Cádiz. . . . . . .  4(8 »  ' Róus • w *' I4
Cartagena... par. » Salamanca.. par. *
Castellón  par. »  S. Sebastián. par. »
Ciudad-Real. par. »  Santander... par. »
Córdoba  \\K »  Sta. Cruz l íe .  * R2
Coruña. . . . .  par. »  | Santiago. . . .  par. »
Cuenca  par. »  | Segovia  par. a
F e r r o l . . . . . .  4 [4 »  S e v illa .. .. ..  D4 »
Gerona  par. ; »  Soria  . 4 ¡2 »
Ovó n    par. »  Tarragona,. par. »
Granada..,. 4p4 »  Teruel............i par. »
Guadalajara. Bar. »  T o le d o ,... ,.  4¡8 »
Haro............  “ » 4I8 Tudela— .. 1¡2 »
H u e lva   »  4 ¡8 V a len cia .... par. *
H uesca ...... par. * Valladolíd... par. »
Jaén................  par. »  V igo .................. »  4 {4
Jerez Front.* par. »  Vitoria   RS *
León    par. »  Zam ora.. . . .  par. *
Lérida. . . . . .  par. »  U Z a r a g o z a . . 4(8 »
Linares  » 4[8 y

B o lsa s  e x t r a n je r a s .

PARÍS 23 BE DICIEMBRE*

í 3 por 4 00 exterior   á 27 5¡4 6.
\ 3 por 4 00 interior..................  á

Fonúos españoles...  ( Deuda perp, al 4 por 4 00 á 63 C{0.
$ Idem amor i. al 2 por 4 00 ext. á *
\ Obligaciones sobra las Adua

nas de Cuba................. . . . .  á 496*25.

I J I Z .
Consoiidados ingleses. ..........     á 4 04.

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  e x tr a n je r a s .

Londres, á 90 días fecha, dins., 47*30.
París, á 8 días vista, fz\, 4*92.

O b s e r v a to r io  d e  M ad r id .

Observaciones meteorológicas del día 26 de Diciembre de  1882.

I TEMPERATURA | j
ALT11A j y braaadei. del |

iel I ^ ---- ¡------- -------J BIR3C*GiéW I ISTA3H)
HORAS. berómetre • TERMOMETRO i [!•:

I £r?oUCj dt n I T T  1 U del rtmte.  del elel«.» 1  *n „ |Hnnie4>lJ i,milímetro*. ¡ Seee. Cid0, j.

6 de k m . . .  7M ‘98 : 4 l2 i¡. 4*2 j l f E -------  Calm&. nebuL*’
9 de k m . .  7*2*98 2*7 2 6 ¡E N E . ..  Id em ... R tem , i*d.

41 dtd d a . .  742 84 ■ 4*3 3*7 ¡SO . .  Id e m :- .M e in , Sd.
i  de k  i . . . 7<2‘09 . 6 ‘3 5 ’3 |SO.... , . ;  Idem . .  Idei n , id.
K de la I .. .  7* 2*62 , 4 6 4*0 íSSO . . . ;  Id em . .  ido: co, id.
9 de la a » .  713*38 4 ‘ü 3*6 g S . Idem*. .. M ein, id ,

Y em peiatura m áxim a del a ire , á la som b ra    6*3
*dem aiiaim a   . . .  — -------------------------   * - .  —

D iferencia  .............................................     6'6

fem p eratu ra m áxima al Sol, á dos molre-s de la 7*9
Idem id., dentro de una esfera de crista l................. .. 4 6‘0

Diferencia.     . . . . .  8*4

tem p eratu ra m áxim a á cielo descubierto, junto- á  1a
tíerra vegetal ó 'lab orab le .    * 8*6

Idem mínima, id  .................................................................. ... — 4*9
Diferencia  ........................ - .»  40*5

Velocidad del viento en la* últimas 24 horas 'Mió
me tros]   ......................................................     &

Oscilación barom étrica, i d . ;m ilím etros)..   ...................  3 %
Altura id. con respecto a la media anual, á las  nueva 

d é la  n o c h e . .    —  -j-6*3»

Lluvia en las últimas 24 horas (milímetros)   OH

Despachos telegráficos recibidos m  d  Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á 
las nueve de la mañana, y en Fra n c ia é Itaia á las siete, el 
dia 26 de Diciembre de 1882.

Altara Tesnverfc- Dirás- Taars* j
barométrica tura . , , SíUá* KiUda

L-JüiLIDAüas. A 9o Vil ni- onsi-ados síoe iol A»1
canteíi- ?iMl0_ , iílrt4.
sciaias,

S  Sebastián. 766*7 40*2 S  C alm a. Casi cub.0. Tranq.*
Bilbao . 768*1 9*4 S E , . . .  B r is a ,.  Casi desp.0 Idem .
O v ie d o .'.! ! . .  768*4 4*8 O I d e m ... Casi cub.°.
Poruña (7 h' 765*3 4 2*5 S  Idem . .  C u b ierto .. T ranq.4
S an tiaeo. . / .  768*3 9 9 S .  Calm a. Id em   »
Orense5. . . . . .  770*1 9*5 N E . . . .  Idem . .  I d e m . , . . .  »
P o n tev ed ra ! 769-4 4 0*9 S .    íd e m .. íd e m   »

Oporto  774*7 5*1 E  V iento. Id., nebui.0 Tranq.*
Lisboa*(8hV. 7 7 t ‘7 4 ‘8 N E  B r i s a . ,  laem , id . Idem.
G á c e r e s . . . . !  s 2 ‘7   I d e m .. D.*, niebla »
Badajoz*. ! ! !  ! 769 3 » 6 0 E      C alm a. N iebla  »

S .F e ra . (7 ii.) 4 ‘7 E  Idem . .  Idem . . . . .  »
S ev illa .. . . .  769*2 7 4 N .. , , . .  I d e m .. Despejado ^
T a r i f a . ! ! ! ! ! !  769‘5 4 4*2 O  B r i s a . .  C u b ierto .. Tranq.*
G ra n a d a .. . .

C artagena. . 766*4 9 2 SO. C alm a. N iebla Llana.
Alicante . ! -  768*3 9*6 N S... . Id e m .. Despejado. T ran q /
M urria * "  768*5 9*9 SO.. Viento Idem   *
V a le n c ia !.! .  767-3 9*8 O.....B r is a ..  Idem  »

, 766*3 4 t*0 NO C alm a. I d e m  Tranq,*
B a rce lo n a !!! 765*4 4 0*4 O íd e m .. Ais.nubes. *

T e r u e l . . . , .  774*4 — 1*0 N  Idem . .  N ie b la .. . .  »
Z a ra g o z a .. ..  » 7*8 NO Viento. N u b o so ... »
Soria . * . 768 0 2*7 SO..C alm a. Despejado. »
B u r g o s * .. ! . .  772*1 4*2 SO . . . .  Id e m . .  ¡Niebla.. . .  »
V allad olíd .»  V74*0 2*0 O B ris a . .  l o e m .. . . .  »
S ala m a n ca .. 768*3 3*4 N E . . . . ¡C a l m a .  Despejado. »

M a d r i d . . . . .  772*6 2*7 E N E . . .  Id e m . .  C.°, nebul.0 •»
E s c o r ia i . ! ! ! !  774*1 3*2 O. . . .  I d e m .. Despejado. »
Ciudad-Real. 772-1 3*1 O .. , , . .  ídem . .  N ieb la .. . .  »
A lb a ce te .. . .  772 2 4*0 O... Brisa . .  Despejado. »

parís................ 753*3 4 0*4 S O  R.a fte .. C u b ierto .. »
G ris-Nez  746*3 9*8 S O ... . .  V.‘M*te. L lu v io so .. í»
Sí. M athieu.. 745*3 4 4 5 SO . .  v ien to . Idem . . . . .  »
Isla d ‘A ix . . .  762*0 41*2 ONO.. Idem . .  Id em   »
B ia rritz .. . . »  767*0 4 1 ‘0 SO . . . .  Id em . .  Cubierto. .  »
C le n a o n t. , .  764 4 8*8 ONO.. .  Brisa . .  Id e m   »
Perpiñán___
Sicie................. 760*3 9*4 N O . , . .  V .ofte , Despejado 2»
Niza   758*6 3 ‘ i E . . . . . .  Viento. í d e m . . . , .  »

M a l t a . . . . . . *  764*7 4 3*3 ONO... Brisa... C ub ierto.. »
P a le rm o ,, . .  763*7 4 4*5 O. Viento. Idem . . . . .  »
Ñ apóles.. . . »  760*7 6*8 - C aim a. Nebuloso,. »
Rom a  760*6 2*4 N B risa ,.. N u b o so ,., »

RETRASADOS.

Día 25.

x\ lb acete .,. .  J 771*6 ¡ L‘0 i O. , . . . .  ¡Brisa . .  -¡N uboso.. .  1 »
Orense | 768*4 ¡ 8*9 ¡O . . . .  ,|GaÍma . ¡C u b ie r ta .. j »

A y u n ta m ie n to  co n stitu cio n a l d e M ad rid .

De los partes remitidos por la Administración principal de 
Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos 
de consumo en el día, de ayer ios siguientes:

Carne de vaca, de 1*24* á 1*36 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de W i  á í ;Jó pesólas el xiíogr&mCo 
Idem de ternera, de i ‘$5 á 4*20 pesetas el kilogramo*
Idem de cordero, de d‘4i á 1*67 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de l ‘3o á 1*38 pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, de IDO á 1V0 pesetas el kilogramo. 
Tocino añejo, de 2*10 á 2*20 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, de 2S!G á 2*20 pesetas el kilogramo,
Idem en canal, á 2*04 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 2 ‘7o á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4*50 pesetas el  kilogramo.
Pan, de 0*46 i  O'BO pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*70 i  i ;80 pesetas el kiiogrm o.
Judías, de 0*60 á 0*80 pesetas el kilogramo.

Arroz, de 0‘70 á Q‘80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*70 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0‘i5  á 0*20 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0‘08 á 0 4 0  pesetas el kilogramo.
Idem de cok, de 0*02 á OK38 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 1 á 1‘80 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0 4 0  á 0 ‘20 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 140  á 1‘30 pesetas el litro y á 18‘50 el decalitro. 
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro y de 7 á 8 el decalitro. 
Petróleo, de 0*75 á 0*80 pesetas el litro y de 6*20 á 7*60 el 

decalitro.
Beses degolladas.—Vacas, 157.—Carneros, 169.—Terneras, 

74.—Ovejas, 105.—Total, 505.

Su peso en kilogramos. 34.192.

Del parte remitido por la Administración principal de consumos 
y arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el día de ayer  los siguientes:

r antos dt recaudación. PUu.CénU. j Puntos áa recaadacláa. FUu. Gékfa

Toledo   198*44 I Ciudad-Real  514*31
Segovia   499‘53 ¡ Correos   119*50
Norte  ...........  4.88847 1 Mataderos................  9.57644
Bilbao  915*51 Mostenses.. . . . . . . .  74*75
Aragón. . . . . . . . . . .  177*51 Imperial..................  223*23
V alencia.................. 1.044*80   —
Mediodía   11.332*441 T o t a l  . . . . .  I 29.564*83

Madrid 26 de Diciembre de 4882.

Anun c i o s.

IMPRENTA NACIONAL.—LA ADMINISTRACIÓN 
1 de la G a c e ta  de Madkid ruega á los señores suscri- 
tores de provincias, cuyo abono á este periódico 
oficial termina en fin del presente mes, se sirvan 
renovar su suscrieión antes del 1.° del próximo 
Enero para evitar el perjuicio que se les irrogaría 
de no verificarlo en este plazo.

L EY DE RECLUTAMIENTO Y  REEMPLAZO DEL 
Ju Ejército, decretada en 28 de Agosto de 4878, y 
reformada por la de 8 de Enero de 4 882. Edición 
oficial. Se halla de venta en el despacho de libros de 
la Imprenta Nacional, calle del Cid, nnm. 4, al pre
cio de 4‘50 pesetas (6 rs.) cada ejemplar.

SANTOS D EL DÍA.

San Juan, Apóstol y Evangelista, y Santa Nicerata, virgen. 

Cuarenta Horas en el Oratorio de Cañizares.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL. —A las ocho y media.—Función 65 de 
abono.—Turno l .# impar.—Fra-Biavolo.

TEATRO ESPAÑOL.— A las ocho y media.—Función 71 
de abono.—Turno 2.* impar.— Conflicto entre dos deberes. — 
La venta del Pillo.—Intermedies por el sexteto.

TEATRO DE APOLO —A las ocho y media.— Función ¿73 
de abono.—Turno l . 8—Vasco Núñez de Balboa,

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las cuatro.—Función 
18.—Turno par.—Los sobrinos del Capitán Grant,

A las ocho y media.—Función 89 de alono.—Turno impar.— 
Boccaccio.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las cuatro y media.—Fun
ción 14 de tarde.—Turno 2 .°—Bebé (el chiquitín de la casa).— 
De todo un poco.

Á las ocho y media.— Función 28 de abono.—Turno d.°— 
Sin familia—De todo un poco.

TEATRO-CIRCO DE PRICE.— A las cuatro y media.— 
La Mascota.

A las ocho y media.— Los hijos de Madrid.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y media.— 
Fiesta nacional.—Sensitiva.-'Luces y sombras.

TEATRO L A E A .— A, las cuatro y media.— \Ay que tiol — 
Los dos polos.—La misa del gallo.

A las ocho y medía.—Turno 2.9 im par.- La primera guar
dia.— Las codornices.—Sin contrata.—La filoxera.

TEATRO MARTÍN» —A las cuatro y m edia.—El nacimien
to del Mesías.

A las ocho y media.—La misma.

GRAN PANORAMA NACIONAL DE MADRID.—Paseo de 
la Castellar a,-—Batalla de Teimn, por Castellani. Abierto al 
público todos los días, desde la salida á la puesta del sol. En
trada una peseta.


